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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y  4;ngtist& Real Familia continúan 
en esta Corte sin novedad en sn importante 
salnd.

REAL DECRETO
 En el expediente y autos de competencia promovi

da entre el Gobernador de Pontevedra y la Audiencia 
de lo criminal de dicha capital, de los cuales resulta: 

Que ante el Juzgado de Villagarcía se presentó en 
11 de Marzo de 1891 un escrito denunciando D. Daniel 
Poyán los siguientes hechos: que el denunciante, acom
pañado de Peregrina Fresco y Carmen Pazos, trató de 
introducir por el fielato de San Roque dos sacos, con
teniendo pifias; qué exigidos por el Fiel José Benitp 
López los derechos que decía adeudaban' las piñaq, 
cuya exacción creyó injusta el denunciante por no ha
llarse gravada dicha especie con cantidad alguna en la 
tarifadel impuesto, quiso, sin embargo, satisfacer los 
derechos, exigiendo al Recaudador el oportuno talón 
de adeudo, con las formalidades preceptuadas en la ley 
y en el reglamento; pero con asombro oyó decir á 
José Benito López que recogía los derechos, pero que 
en manera alguna daba recibo talonario, haciéndolo 
únicamente de un papel pequeño, al parecer con un 
sello incomprensible, que no expresaba el nombre del 
introductor, el género que se introducía, los derechos 
que adeudaba, el número de orden y el nombre del 
fielato, es decir, un papel que de nada servía en caso 
de reclamación por exacción ilegal, y en vista de eso, 
el denunciante se vió en la necesidad de no hacer en
trega de los derechos que se le exigían, y quedaron de
positados en el fielato los dos sacos con las piñas, con
cluyendo la denuncia manifestando que dichos actos, á 
la par que irrogaban graves perjuicios á Poyán, eran 
constitutivos de delito: . >

Que instruida causa' por él Juzgado de Cambados, 
se hizo constar en el sumario una certificación del 
Ayuntamiento de Víllagarcia, según la cual, con arre
glo á las tarifas y condicione  ̂de la subasta de los pro
ductos del arbitrio municipal, los artículos que se in
troduzcan en la población con destino á la venta públi
ca, ya se verifique ésta rogando con los géneros á do
micilio, ya pregonándolos por las calles ó ya estable
ciendo puestos en éstas, en las plazas ó avenidas del 
pueblo, dentro del radió limitado al efecto, satisfarán 
el aludido arbitrio sobre puestos públicos, consistente 
en 10 céntimos de peseta por cada cesta ó vasija de di
mensiones ordinarias, satisfaciendo las cestas ó vasijas 
de pequeñas dimensiones 5 céntimos;aplicándose la ta
rifa por analogía; cuando se presénten especies no ca 
tadas expresamente en ella, pero sin que devengue en 
absoluto ningún artículo el referido impuesto, vinien
do directamente para casas, particulares ó estableci
mientos públicos, siempre que la especie no sea desti
nada á la venta en cualquiera de Las formas indicadas:
. . Que asimismo aparece entre las diligencias dél su

mario otra certificación dei Ayuntamiento de Villagar
cía, según la cual las piñas ho están gravadas en el 
impuesto, de Consumos i: en ningún caso, y solamente 
con el arbitrio establecido por ocupación de puestos

en la vía pública, cuando son destinadas á la venta, 
hallándose exentas de ese gravamen cuando directamen
te se destinan, ya sea por encargo ó por cualquier otro 
motivo, al consumo particular, y que según la tarifa 
aprobada por el Ayuntamiento y Junta municipal para 
la percepción del arbitrio municipal establecido sobre 
puestos públicos en las calles, plazas y avenidas de la 
población, cada cesta de dimensiones ordinarias que 
contenga piñas para la venta pública adeuda 5 cén
timos:

Que declarado procesado José Benito López, y  remi
tido el sumario á la Audiencia de Pontevedra, fué éata 
requerida de inhibición por el Gobernador de la pro
vincia, á instancia de D. Ramón Padín, arrendatario 
del arbitrio sobre puestos públicos de Villagarcía, fun
dándose la Autoridad administrativa, de acuerdo con 
la Comisión provincial, en que el arrendatario, al cele
brar un contrato con la Administración municipal, lo 
ha hecho sujetándose á un pliego de condiciones, que 
es la ley del contrato, con la autorizáción y por los mé- 
dios legales que para tales casos tiene preceptuado la 
ley Municipal en sus artículos 136 y 137, cuya regla 2.* 
autoriza el establecimiento de arbitrio sobrepuestos 
públicos; en que el hecho denunciado está reducido á 
saber si el citado arrendatario. se excedió en el cobro 
del impuesto, ó lo hizo con forma distinta de aquélla 
para que estaba autorizado; en que para resolver sobre 
tales particulares es necesario examinar é interpretar 
las condiciones que sirvieron de base á la subasta del 
impuesto, lo que incumbe decidir á la Administración 
activa, cómo cuestión previa, de la cual ha de depen
der el conocimiento del Tribunal, en el caso de que la 
Administración estime oportuno remitirle el proceden
te tanto de culpa; el Gobernador citaba además el ar
tículo 1.° del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887 
y varias decisiones de competencia:

Que sustanciado el conflicto, la Audiencia sostuvo su 
jurisdicción, alegando: que la causa tiene por objeto 
averiguar si el artículo cuyos derechos de introducción 
se exigieron ah denunciante está ó no sujeto al pago 
del impuesto establecido ó autorizado, ó lo que es lo 
mismo, si se cometió ó no el delito de exacción ilegal, 
previsto y penado en el Código; que aun dado caso de 
que existiese una cuestión administrativa que resolver, 
no tendría el carácter de previa, ni podría depender de 
su resolución el fallo de los Tribunales, por cuanto se 
halla tan íntimamente ligada con los hechos punibles, 
que no hay posibilidad racional de separarla; que á los 
Tribunales ordinarios corresponde, por regla general, 
el conocimiento de todos los juicios y causas crimina
les, extendiéndose su competencia para los efectos de 
la represión penal á resolver las cuestiones civiles y 
administrativas que surjan eon ocasión de los hechos 
perseguidos; la Audiencia citaba los artículos 3.° y 10 
de la ley de Enjuiciamiento criminal y los artículos 3.°, 
11, 15, 16 y 17 del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites.

Visto el art. 3.® del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores promover con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por la 
Administración alguna cuestión previa de la cual de

penda el fallo que los Tribunales ordinarios ó especiales 
hayan de pronunciar:

Considerando:
1.® Que la cuestión que ha dado lugar á la presente 

contienda jurisdiccional consiste en haberse cobrado 
por los depéndientes de D. Ramón Padin el arbitrio de 
que aquél es arrendatario:

2.® Que á la Administración corresponde interpretar 
el contrato celebrado por el arrendatario y el Ayunta
miento de Villagarcía para la exacción del arbitrio 
que ha motivado la denuncia de Poyán:

3.° Que la decisión administrativa acerca de si el 
arrendatario tiene ó no derecho para cobrar el arbitrio, 
en el caso de que se trata, y hacerlo en la forma que lo 
hizo, no puede menos de influir en el fallo que en su 
día hubieran de dictar los Tribunales:

4.° Que se está, por tanto, en uno de los casos en 
que por excep ción pueden los Gobernadores promover 
contiendas de competencia en los juicios criminales:

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rby D. Alfon
so XHI, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Aranjuez á veintiocho de Junio de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon

so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,
Vengo en nombrar Jefe de la Sección de Cuentas 

corrientes de la Intervención general de la Administra
ción del Estado, con la categoría de Jefe de Adminis
tración de segunda clase, á D. Rafael Belza, Tenedor 
de libros de la misma dependencia, con la de Jefe de 
Administración de tercera clase, cuya plaza queda su
primida.

Dado en Palacio á cinco de Julio de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Juan de la Conclii» Castañeda.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon- 
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de la Sección de Secretarla 
y Presupuestos de la Intervención general de la Admi
nistración del Estado, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de tercera clase, á D. Román Goicoerro- 
tea, Contador de cuentas corrientes de la misma depen
dencia, con la de Jefe de Administración de cuarta cla
se, cuya plaza queda suprimida.

Dado en Palacio á cinco de Julio de mil ocho
cientos noventa y dos.

7 MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Juan 4e la Concha Castañeda*

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  p. Alfon
so XIII, y  como R eina  Regente del Reino,’
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Vengo en nombrar Interventor Central de Hacien
da, con la categoría de Jefe de Administración de pri
mera clase, á D. Sandalio Granja é Iparraguirre, que 
en la actualidad desempeña el cargo de Contador Cen
tral.

Dado en Palacio A cinco de Julio de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Jtaam de la Concha Castañeda.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so xni, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Interventor de la Ordenación de 
Pagos por obligaciones del Ministerio de Hacienda, con 
la categoría de Jefe de Administración de tercera cla
se, á D. Andrés de Gamboa y Martínez, Interventor de 
Hacienda de esta provincia, con igual categoría.

Dado en Palacio á cinco de Julio de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro do Hacienda,

J o a n  de la  Concita Castañeda.

En nombre de MI Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,,

Vengo en nombrar Interventor de Hacienda de, esta 
provincia, con la categoría de Jefe de Administración 
de<tercera clase, á D. Fernanda Gallego y Gallegos,, 
qup lo es de la Ordenación de Pagos por obligaciones 
de la Presidencia del Consejo de Ministros y Ministerio 

v destetado, con igual categoría.
Dado en Palacio á cinco de Julio de mil ocho

cientos noventa ydos.
MARIA CRISTINA

El Ministro de Hacienda,
Juam de la  Concha Castañeda.

En nombre dé Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so Xin, y como R eina  Regente del Reino, 1

Vengo en nombrar Interventor de la Ordenación de 
Pagos por obligaciones de la Presidencia del Consejo 
de Ministros y Ministerio de Estado, con la categoria'de 
Jefe de Administración de cuarta clase, á D. Gabriel 
González Gómez, Jefe de la Sección de Pfesupuestos de 
la Intervención general de la  Administración del Esta
do,, con igual categoría, cuya plaza queda suprimida.

Dado en Palacio á cinco de Julio de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Mimst o de Hacienda,

J u an  dto la € o n d i»  Castañeda.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS
Habiendo fallecido D. Rodrigo Soriano, Senador 

por la provincia de Salamanca, y comunicada la va
cante por el Senado*

Visto el art. 58 de la ley Electoral de. 8  de Febrero 
de. d87TÍ;

l a  nombre deMi Augusto Hijo. el, REY D. Alfon- 
so* XIII; y como Reina  Regente del Reino,

Vengo ea; decretar lo siguiente;:
Artículo Unico. El domingo 31 del presente mes de 

Julio se procederá á la elección parcial de un Senador 
por la provincia de Salamanca.

- Dado en Palacio á cinco de Julio1 de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gobernativa,<.

R aim undo Fernandeí V tllw e rd e .

Habiendo acordado el Congreso de los Diputados 
que se proceda á la elección parcial de un Diputado á 
Cortes en el distrito de Murías de Paredes, provincia de 
León:

Vistos los artículo® 46, 73, 75 y 76 de la ley Electo
ral fte 26 de Junio de 1890;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina. Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 31 del presente mes de Julio se proce

derá á la elección parcial de un Diputado á Cortes en 
el distrito de Murías de Paredes, provincia de 'León.

Dado en Palacio, á cinco de Julio de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
Ei Ministro de la Gobernación,

Raim undo Fernández V i II» verde.

MINISTERIO DE MARINA

REALCE ORDENES
Excmo. Sr,: Impuesto el REY (Q. D. G.), y en su nom

bre la R e in a  Regente dM Rfcino, dé la necesidad de 
reorganizar los servicios que dependan de este Ministe
rio, efectuando las mayores economías posibles y ar
monizándolas de suerte que no sufran quebranto las 
múltiples atenciones que pesan sobre la Marina de gue
rra, S. M. se ha servido disponer que por lo que res
pecta al personal de marinería en sus diferentes clases, 
se observen las siguientes reglas:

1.a Que todos los servicios de los Departamentos y 
Arsenales de la Península, sin excepción de ningún 
género, en que figuran marineros ordinarios de prime
ra clase, sean desde luego sustituidos por marineros 
ordinarios de segunda, quedando los de primera, única 
y exclusivamente para el servicio de los buques, con lo 
cuak sin desorganizar ninguno de dichos servicios, m  - 
consigue una importante economía.
|  2.a Que no se proponga modificación ni nuevo ser
vicio que produzca directa ni indirectamente el menor 
aumento de gastos, toda vez que el presupuesto votado 
por las Cortes obliga á introducir mayores econo
mías.

3.a Las dotaciones eventuales de los depósitos flo
tantes, reducidas á 50 inscritos destinados á cubrir ba
jas, del servicio y atenciones no especificadas con ante
rioridad, no deberá constar de mayor número, y los que 
figuren por otros conceptos ó vicisitudes pór que pasa 1$ 
marinería, habrán de ser en número que en ningún 
caso exceda de las bajas que existan en los demás ser
vicios que afécten á cada Departamento y buques de 
su comprensión.

4.a Los artilleros de mar figuran en todas las nue
vas plantillas'con el haber correspondiente de primera, 
clase, á efecto de que, ocurridos sus ascensos reglamen
tarios, no falten créditos para el abono de sus sueldos, 
ni precise efectuar transbordos ó cambios de destinos, 
que siempre producen gastos y trastornan los ser
vicios.

Y 5.a Que se considere derogada toda disposición 
que no se encuentre dentro de la ley dé Presupuestos 
para1 el año económico de 1892-93.

En su virtud, y como primera consecuencia de lo 
que queda expuesto, es la voluntad de S. M. que se re
mitan á Y. E. las plantillas económicas de que queda 
hecha mención, que empezarán, á regir desde 1.° de 
Julio entrante para los buques, servicios del Arsenal y 
demás atenciones de ese Departamento (ó Escuadra) de 
su mando, esperando del reconocido celo demostrado 
porV. E. que secundará estos propósitos económicos, 
cinéndose Tigurosamente á las plantillas adjuntas y á 
las prevenciones que quedan consignadas.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimien
to, demás fines y por continuación á la del 4 del actual. 
Dios guarde á Y. K  muchos años. Madrid 30 de Junio 
de 1892.

JOSÉ MARÍA DE BIRÁNGER 

Sres. Capitanes generales de los Departamentos y Es
cuela de instrucción.

Economía anual que producen las nuevas plantillas mandadas 
regir desde A .0 de Julio actual para las dotaciones de marinería 
en buques y Arsenales para el año de 1892-93.

Ferrol.:'
Servicios del Departamento y su

Arsenal..................... ’..........-.........
Idem en los buques dtfBUl compren

sión * •"* *■, *- *- * • *-. .-i.'. .

m m .  "

Pesetas.

27.751 

69.496*50*
97.247*50

Servicios del Departamento y su 
’-Ar señal ¿¿ . *«>.. •.... . . . . . . . . .

Idem en los baques de suicompren^

j Cartagena.

59.724^25

113.268*25
172.992*50

: Servicio del- Departamento y  su 
Arsenal... •.-#;** 4-w, . 

Idem en los buques de su compren- ■

Escuadra de instrucción.

2&Jl9‘85'

114;228*90í' ■
■ 134.348*75

] Acorazado Pelayo................... .... *.
Reina Recente................... ..
Alfonso X I I ......... .............. ....... ..... . . .

j V i t o r i a ...

■ 34.029*25 
. ' 22.078*50 

21.835*25 
30.8SS4,..

108.837

¡ ' To ta l ............ 513.425‘7&

\ Madrid 30 'de Junio de 1892.
...

 Excmo. Sr. : Autorizado por Real decreto de 29 del 
i actual.para adquirir por concurso entre los dueños de 

minas? de carbón del Reino 10.120 toneladas métricas

del grueso para el consumo de los buques en los De
partamentos de Ferrol y  Cartagena;

B. M. el R ey £Q. D. GL}, J  erí su nombre la  R eina  
Regente, ha tenido á bien disponer se verifique' la ad
quisición con arreglo al unido programa y por medio 
de un concurso, que empezará el día de la publicación 
de esta Real orden en la G aceta  be Madrid^ y quedará 
cerrado el día 8 de Agosto próximo venidero, á las cin
co en punto de su tarde^ debiendo' entregar los concur
santes sus proposiciones en pliegos cerrados en la Se
cretaría militar de este Ministerio, todos los días hábi
les, y en las horas de despacho marcadas reglamenta
riamente.

De Real orden lo digo á Y» E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E.. muchos* 
años. Madrid 30 de Junio de 1892.

josé María be berangee 
Sr. Intendente general del Ministerio de Marina..

In tendencia  genoVal.*

NEGOCIADO 1.°^
Programa para el cmcurso qw> Mira de*maíimrzeentn0> lospro* 

pietaries de Minas de carbón español, con objeto de contratar el 
suministro de il0.120 toneladas métricas de carbón para bu
ques, en los Departamentos de Ferrol y Cartagena.

CONDICIONES FACULTATIVAS

1.a El suministro lo constituirán 10.120 toneladas métri
cas de carbón grueso para el consumo de buques, el cual 
procederá de las minas del Reino, cuyoB productos hayan 
sido reconocidos y aprobados por la Marina.

2.a Las condiciones técnicasque debe reunir el combus
tible serán las siguientes:

Caracteres físicos.—Color negro brillante y estructura 
laminar*

Densidad.—No será inferior á 1*30*
Cohesión.—No será inferior al: 16; por 1G0„ Se* determina

rá empleando un cilindro de palastro de 0,*8Q\: de diámetro' 
por un metro de altura que llevará en su interior, y según 
tres de sus generatrices tres tabiques de de altura, se 
colocarán en el cilindro 40073” de carbón en trozos cuyo vo
lumen no exceda de F/B”, se hará girar el cilindro por medio* 
de un eje durante dos minutos, dando en esta tiempo 60 re
voluciones. Después de esto se extraerá el carbón, se pasará 
por uña criba de¡ 30mm de lado colocado eai ángulo/ de 4O0 con 
el horizonte, se pasará el menudo y polvo, y el tanto por 10& 
que resulte nos represéntárála cohesión ieT combustiMé.

Poder calorífico.—No Será inferior á> 7100É eslbrías detér^ 
minado por el método Berthier, evaporando por lo menos 
cada kilogramo de combustible 7*5 kilogramos de agua,' em 
una caldera marina y tubular.

Ceni%as.^Uo excederán del 4*5 por 100¿

CONDICIONES GENERALES

(a) Serán de extracción reciente.
(bj Se entregarán en trozos de más de 4 cm, ̂  tolerándose 

solamente el 5 por 100 de polvo. .
(4  Estarán libros de pintes. -
(d) Arderán en las parrillas con llama corta y sin agluti

narse; producirán poco humo y el color de éste no pasará del 
número 2, asignado^ en la escala de intensidades para la»v 
pruebas de<carbones en la man ..

3.a A la admisión de toda entrega de combustible prece
derá un reconocimiento que llevarán á cabo las ©omisiones* 
nombradas a l efecte en la misma mina de que aquél proceda 
y en el punto de * su destino.

A esta última Comisión corresponderá solamente la de
terminación del polvo, mientras que á la de las minas co^ 
rresponderá las otras condiciones que debedlenar el combua^ 
tibie. Las Comisiones podrán exigir todos los medios de 
comprobación que juzguen necesarios respecto á lá proceden
ciâ  del combustible dé cadá entrega

4.a Todo combustible que no satisfaga 4  lasípruebas que  ̂
la Comisión practique para comprobar si reúne las ehrcuns? 
tancias que lé correspondan, se dedararáninadmisiMes.

Reglas pmailacelebración del comurso y obligaciones^ garantía® 
para el cumplimiento del contrato.

5:a Tododueño de minas de carbón dédas declaradas adv 
inasibles parai el consume /de* buqqes en tía Marstofc está: aut#r> 
rizado para presentar proposiciones, en este Ministerio hasta, 
el día que tenga lugarel concurso, siempre-que acompañé la 
Real orden en que se declaró aqueláKadmisióh. Bichas pro-» 
posiciones se presentarán en pliego^.cerrados, los cuales se
rán, abiertos j  leídos em presencia de los interesados que es-» 
timen conveniente asistir á dicho acto ó de sus representan* 
teelegalmente < autorizados*

El expresado., acto lo autorizadme la Juntaó funcionario, 
designado al efecto, en cuyo poder quedarán las proposicio
nes-para el t estudio-correspondiente.

6. a EL Ministro del .ramo se reserva el derecho deáceptar 
total ó p^ei^n^nterla^propQsiiptenes que considere más be- 
nefibiosas á los intereses del Estado, ó rechazarlas todas s f  
noúais considmraadmiisibles. Igualmente^segpeserva el dere  ̂
eho de adjudicar cada una de las cantidades de:,carbón fijadas* 
entre uno ó varios duenos.de minas, según convenga a. los 
intereses del Estado.

7.a Las proposiciones podrán extenderse al total ó parta 
! de la cantidad señalada en Ja condición 1.a ó limitarse á las,
! cantidades que sean necesarias en uno ó más puntos de los 
[ señalados- para el suministro.
J 8.a Comprenderán tembién-las proposiciones el precia 
| por tonelada métrica en los depósitos que determina la con? 
i dición siguiente y los plazos de presentación á reconocimien

to en la mina y de entrega en cada depósito, á partir de la 
fecha en que el contratista firme la; escrituran

9.a Loh puntos en que la Marina tiene depósitos estable*, 
cidos son: los Arsenales de Cartagena y Ferrol, y  en San Se* 
hastian, Santander, Yigo, Alicante;,Yaléneia,Barreelona, R®- 
sasr, Palma de Mallorca* Mahón y Tarragona. ^

10. En todoé loa casos, la calidád del carbón se reconoce
rá en la forma que* prescribe* la cláusula 3.a; pero en cuanto 
á te cantidad;¡seta:die da responsabilidad del contratista Jo» 
resultados del peso hasta el momento que lo entregue á la

| Administración en el depositó.
| 11. La Comisión receptora cuidará5 que* el combustible* ex*

traído de distintas minas se cargue y embarque con separa»
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ción, reservándosela Marina el ejercer la inspección de la 
faena de embarque, para que no se modifiquen las condicio
nes del carbón,

12. Si el combustible fuese rechazado en el reconocimien
to facultativo practicado en la mina, téndrá obligación el 
contratista de presentar otro de las condiciones requeridas, 
en un plazo que no excederá de diez días.

13. La falta de presentación del carbón en el punto de su 
destino dentro del plazo estipulado será penado con multa 
del importe del medio por 100 del valor del combustible de
jado de presentar por cada día de demora, y si ésta excediese 
de treinta dias,, ppdvá la Administración rescindir el contra
to, á perjuicio dé! dueño de la mina, cuya propiedad ha de 
servir de .garantía para el cumplimiento de estas obliga
ciones.

1 4 . El contratista deberá presentar el carbón para el re
conocimiento facultativo en el día y hora que la Autoridad de 
Marina designará para entenderse con él, le fije con arreglo 
á las condiciones y plazos establecidos.

Todos los gastos que ocasione el combustible serán siem
pre de cuenta dél proveedor, hasta dejarlo en los depósitos 
establecidos por la Marina. Esta sufragará por su parte loe 
que produzca el reconocimiento y pruebas á que se someta eJ 
eomoustible, que se han de efectuar para asegurarse de la 
buena calidad del carbón, siempre que éste resulte de recibo.

15. Dentro de los treinta días siguientes á la termina
ción de cada entrega definitiva se expedirá al contratista li
bramiento de su importe por la Autoridad correspondiente 
sobre la Tesorería que aquél designe al otorgarse la escritu
ra de entre las del litoral donde exista Comisaría Interven
ción, y sin que en ningún caso tenga derecho el contratista 
á indemnización alguna en caso de demora.

16. Este contrato no podrá someterse á juicio arbitral, re
solviéndose cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre su 
cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos por la vía gu
bernativa, quedando ileso el derecho del contratista para 
obtener en juicio contencioso la declaración que proceda, si 
no se conformase con aquella resolución.

17. Serán de cuenta del contratista los gastos del expe
diente de concurso, que son los siguientes:

1.° Los de la publicación de anuncios en los periódicos 
oficiales.

2.° El de la escritura de contratía y copia original de la 
misma.

3.° El de la impresión de 100 ejemplares de dicha escri
tura, que deberá entregar el contratista para uso de las ofi
cinas.

18. La escritura de contrato deberá contener la proposi
ción hecha por el contratista, orden adjudicándole el servi
cio, copia del documento que justifique la garantía exigida y 
obligación del contratista de cumplir lo estipulado.

19. Los ejemplares de la escritura se imprimirán con el 
pliego de condiciones, debiendo presentarlos el contratista 
después de salvados los errores de imprenta con la corres
pondiente fe de erratas, en el concepto de que le serán de
vueltos los que carezcan de este requisito.

20. Y por último, no se levantará al contratista la garan
tía prestada hasta tanto no acredite por medio de los recibo* 
originales de recaudación, ó por sus equivalentes legales, 
haber satisfecho al Tesoro la contribución industrial con quí 
hayan de ser gravados los libramientos que origine este ser
vicio, y haber cumplido fielmente todas y cada una de la? 
condiciones establecidas en el presente pliego.

El Ministro de Marina se reserva él derecho de asegurar
se de que los que presenten fes proposiciones son realmente 
los dueños de las minas ó sus representantes legalmente au
torizado s.

Distribución que se dará d las 10.120 toneladas.
T o n e -

Depósitos. ladasmétricas.

Ferrol  .............*.....................  4.000
Cartagena..........................................   3.000
Alicante................  100
Barcelona  ............     1.000
Mahón...  ...........................  1.500
Valencia. ............    60
Vigo   ............   50
Mallorca...................    100
Rosas ..........      60
Santander.. ....................   100
Tarragona ................  . . . .* v .  50
Pasages (San Sebastián)   ................  100

Total . . . . . . . . . . . . .  10.120

Madrid 10 de Junio de 1892.=E1 Intendente general, Jos< 
Ignacio Plá.

ADINISTRACION CENTRAL
CONSUEGRA- ALMERIA

COMISARIA ÉEGIA

Cuenta mensual correspondiente ,á Junio de 1892, ex
presiva de la recaudación é inversión de los fondos de la 
Suscrición Nacional abierta por Real decreto de 15 dé 
Septiembre de 1891. " *

S E C C I Ó N  P R I M E R A .

D E B f
Capítulo primero.

í Resultado de la cuenta anterior.
Pesetas.

189&-—Junio 1.° -̂-Importe total del Debe en 
31 de Jjayo últimp4 según la cuenta pu
blicada en la $¿.gbta del 5 de Jimio.. ♦...., 4074.845

Capítulo segundo.
Cantidadesabonadas d la Go^mmia Regia en 

la -efe cm  #h Danop de Mspam nomo producto 
de la Suscrición Nacional durante el mes dqm  
esta cuéntase refiere*

1892. Junio l .p— Recaudeí4ú 
en este día y abonado en mien
ta por el Banco, según res
guardo núm. 157... >Y   353

Pesetas.

Idem 9.—Idem núm. 1 58 ...... 1.507*65
Idem 10.—Idem núm. 159 ..... 40
Idem 21.—Idem núm. 159 bis.. 500
Idem 22.—Idem núm. 160.......  15
Idem 23.—Idem núm. 161.......  1.180
Idem .24.—Idem núm. 162 ..... 500

 ---------------------------4.095‘65

T o t a l  del Debe   4.O78:940‘65

SECCION SEGUNDA

HABER
Capitulo primero.

Resultado de las cuentas anteriores.
Importe total de los gastos hasta fin de Mayo 

último, según cuenta publicada en la G a 
c e t a  de 5 de Junio de 1892  ...  501.600*92

Capitulo segundo.
Gastos formalizados en el mes d que la presente 

menta se refiere.

a r t íc u l o  1.°
Por los imputables á la Administración central.

1892.—Junio 9.— Satisfecho á 
la Excma. Sra. Marquesa de 
Casariego , por el arrenda
miento en dicho mes del cuar-t 
to que ocupan las oficina# 
centrales, según recibo y 1L 
bramiento número 294 145*84

Idem 30. — Idem al personal 
afecto á las oficinas expresa
das, según nómina y libra
miento núm, 3 1 1 3 . 8 8 1 * 9 8  

Idem 30. —Idem con cárgo é 
gastos de material, según 
cuenta y justificantes que sé 
acompañan al libramiento
número 312  .........................    435*70

Idem 30.—Idem con imputa
ción á gastos de escritorio, 
según cuenta y libramientb
número 313...................................  199*75

-----------------  4.663*27
ADICIONAL ÚNICO AL PRIMERO

Por pago hecho por la Admi
nistración Central á cuenta 
de varias compras de terreó
nos llevadas á cabo por la dé 
Consuegra, y cuy os expedien
tes se hallan pendientes dé 
inscripción en el Registro dé 
la propiedad, libramiento nú
mero 325 .    . . . . . . . . .  »

----------------- 2.500
ARTÍCULO 2 .°

Por los gastos correspondientes á fa Administración 
de Consuegra.

1892. — Junio 6. — Satisfecho 
por el Habilitado de Madrid 
al Sr. Recarte Hijo, con car
go á la cuenta «Gastos de ma
terial de Consuegra» é impu
tación á dicha Administra
ción, por tratarse de servicios 
afectos á ella, y según factu
ra unida al libramiento nú-

y  mero 286.*. ............  . 241
Idem 9.—Idem por el propio 

Habilitado por trabajos grá
ficos referentes á «Estudios ; r ; (
de las obras de defensa de 
Tembleque», é imputación á 
la misma d ependencia, según 
re'díbo y libramiento núme
ro 293......... . . . . . . . . . . . . . . . .  117

Obligaciones imputables 
d la segunda quincena de Mago 

\ de 1892. ;
, 1892.—Junio 18.-rFormaUzado , 

en esta fecha á la Adminis- 
tración expresada con impu- 
tación á «Gbras y eriéaúza- 
miento del río Amarguillo»,

| según justificantes y libfa-
| miento núm. 295  ........   3.329*08
I" Idem 18.—Ídem en id. á la mis- 
! ma dependencia por «Persó-
I nM», según núihiiúts adjun-
¡ tas al libramiento núm. 296. 3.008*83
; Idem 18. —Idem k la ménoiona- 
| -da oficina con cargo á «Te- 
l rrimos'adqpirido^eh Cpnstíe-r ; 
í gra por cuenta del Erftadq»,
! negún recibo y libramiento 
! húmero 2 9 7 . . . . . . . . . . . . . . . .  1.66í*48
| Idem 18.—Idem.á lap'rqpia.Ad- , ; ;
¡ ’mmistraéióii por «Obras dé
I re^eeiónyféctó^rúcóióú^, .« /
I según jnsfifiéatítesqúeacoih- , ;
! bañan al libramiento núme

ro 298. . . . .  ,1 . . .  \
Idem 18.—Idem á la misma de- ... 4

píhdeúéia éon imputación á . 
la cuenta «Hospital provisio
nal», segúnjústifib^tésyli- ,

| bramiento núm. 29®. . . . . . . .  588‘$p
i Idem 18.-—Idem a h  id, por 
¡ ^Gaétos dé material» ? pégúñ, ’ ,
| eomptobahtés úhiáds i
I bramiento núm» § 6 0 . . . . . . . ,
i Idéín- 18'r -̂Idéíh ''á.lá-iindidPÍi .
I Ádmim&tWcióh por «Cóns-
1 trucéión de albergues provi-

Pesetas.

sionales», según justificantes 
y libramiento núm. 301. . . . .  93 30

dem 18.—Idem á la menciona
da oficina con cargo á «Gas
tos del servicio agrícola», se
gún comprobantes y libra
miento núm. 302...............    87*80.

dem 18.—Idem á la propia de
pendencia por «Movimiento 
de personal», Ségün justifi
cantes unidos al libramiento.
número 303..........................   $4*30

dem 18.—Idem á la expresada 
Administración por «Auxi
lios en metálico», destinados
á pagar vales de víveres, ex- £)
pedidos por la Junta de So- 
corros, según justificantes 
que se acompañan al libra
miento núm. 304..................  46*94

Obligaciones imputables 
la primera quincena de Junio 

de 1892.
892. — J unió 30.—Formalizado 
en esta fecha á la Adminis
tración de Consuegra con 
cargo á la cuenta «Y ales por 
reparaciones», según justifi
cantes y libramiento núme
ro 314...................................., 6.101*05

dem 30.—Idem á la misma ofi
cina por «Obras de repara
ción y prolongación del Ma
lecón de defensa de Yiljia- 
franca de los Caballeros», se
gún recibo unido al libra
miento núm. 315..................  3.076*14

dem 80.—Idem á dicha depen
dencia por «Obras y encauma- 
miento del río Amarguillo», 
según relaciones adfúfctás al
libramiento núm. 816 .........  2.275*43

dem 30.—Idem á la id. con 
imputación^, la cuenta «La
vadero de * Arenas de San 
Juan», según recibo y libra
miento núm. 317..................  1.218*04

dem 30.—Idem á la propia Ad
ministración por «Obras de 
reparacióny reconstrucción», 
según justificantes y libra
miento núm. 3 1 8 . . . . . . . . . . .  671

[dem 30.—Idem á la indicada 
oficina por «Yales de recons
trucción», según justificantes
y libramiento núm. 319...............  266

ídem 30.—Idem á la misma 
con cargo á «Personal», se
gún recibo adjunto al libra
miento núm. 320.  .............  104*40

ídem 30.—Idem á la citada de
pendencia por «Gastes de 
material», según recibos uni
dos al libramiento núm. 321. 98*38

[dem 30.—Idem á la menciona
da oficina por «Auxilios en 
metálico», destinados á pa
gar vales de víveres expedi
dos por la Junta de Socorros, 
según justificantes y libra
miento núm. 322 .................... 59*67

ídem 30.—Idem á la id. con 
cargo á la cuenta «Construc
ción de albergues provisio
nales», según comprobantes 
y libramiento núm. 323. . . . .  9*75

Edem 30.—Idem á la menciona
da Administración con impu
tación á la cuenta «Terrenos 
adquiridos en Consuegra por 
cuenta del Estado», según 
recibos que se acompañan al 
libramiento núm. 324 . . . . . . .  5.705*59

    29.887*37

ARTÍCULO 3.°
Por los correspondientes á la Administración 

de A lía® rí a.

Obligaciones imputables d ía segmda quincena 
de Mayo de 1892. *

1892.-T-Juítfo 7.—formalizado 
en esta fecha á la misma con 
imputácrón é «Muro de defen
sa de Albóx», según recibo 
unido al libramiento núme*-
ró> 287 .................................  4.792*38

IdéífiL 7.^Idém  á la iúdféádá -
oficina por «Yales de repara- 
efohéfi en Almería»', según 
réágúárdos que acómpáfíán á j
libramiento núm. 288..........  4.704*40

Idem 7 -Idem  á la prqpia de
pendencia por  ̂Pérsóhal» , 
según nómina y libramiento , ,
número 2 8 9 2 3 7 7 * 8 0  

ÍJém 7..—Jdem a la id. con ipú- 
putación á «Estudio# Je obras 
en la cipdad se^
gún justificantes y libramien
to núm. 2 9 0 . f « 197-50

Idém 7.^»f4énati 
’iqinistraéíón por «O^ras m  . f 

' rAÍbóx», éégún justíficahteé' : 5
que se unen al libramiento

, número 291     ....... ..... 48
Idem 7.—Idéíh á la méncioná<fe 

oficina por gaétós de riíátl- 
rial, según recibos y libra- - '
miento^^núm. 292 . . . . . . . . . . .  25*30
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Obligaciones imputables 
é la primera quincena de Junio 

de 1892.
1892.—Junio 21.—Formalizado 

en esta fecha á la Adminis
tración de Almería con cargo 
á la cuenta «Muro de defensa ... 
de Albóx», según recibo uni
do al libramiento núm. 305.. 8.407*38

Idem 21.—Idem á la misma ofi
cina por «Vales de reparacio
nes en Almería», según jus
tificantes y libramiento nú
mero 306............................... 3.309*15

Idom 21.—Idem á la propia de 
pendencia por «Estudios de 
obras en la ciudad de Alme
ría», según comprobantes 
unidos al libramiento núme- 
ro 307............................      126

Pesetas.

Idem 21.—Idem á la expresada 
Administración por «Movi
miento de personal >, según 
justificantes y libramiento
número 308 . .......................   110

Idem 21.—Idem á la misma por 
«Gastos de material», según 
comprobantes unidos al li
bramiento núm. 309  ..........  35*50

Idem 23. — Satisfecho por el 
Habilitado de Madrid con car-
fo á la cuenta «Movimiento 

e personal de Almería», por 
tratarse de servicios afectos 
á la Administración de Alme
ría, según justificante y li
bramiento núm. 310............  65*05

— ---- — -  24.198‘32

T o t a l  gastado........................  562.849*88

v . ■ Pesetas.
Capitulo tercero. ------------- —

Existencias.
En el Banco de España* Ma

drid.   3.111,196*41
En la Sucursal del mismo en

Toledo , _____   62.737*40
En la ídem id. en Almería., . .  137.139*64
En la ídem id. en Valencia.. . . 50.000
En la Administración de Con

suegra... . • ...* ... . . . . . . . . .  93.158*51
En la ídem de Almería  61.543*56
En poder del Habilitado.  315*25

—  -  3.516.090*77

T o t a l  del Haber..     4.078.940*65

Madrid 4 de Julio de 1892.=V. G. Sancho.=Está con
forme con los asientos de los libros y documentos originales
que habrán de unirse á la cuenta general prescrita en la
disposición 9.a de la Real orden de. 2 de Octubre de 1891.=± 
El Interventor de la Comisaría Regia, A. de Llaguno.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D ir e c c i ó n .  g e n e r a l  de  B e n e f i c e n c i a  y  S a n id a d .
SECCIÓN DE SANIDAD — NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA 

Relación de loe inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 2  de Julio de 1 8 9 2 ,

Ü« o
i S*

SEXOS
Año»

de edad
SITADO CLASDFICACIÓE

de la enfermedad.
CALLES 

ó lugar del fallecimiento > OB8BRVAGIOB5*»

N
úm

ero 
de 

« 
orden.... 

|

mxoñi : ■ Año» 
de edad

ESTADO CLASIFICACIÓE 
de la enfermedad.

CALLES .
6 lagar del fallecimiento. . yDfeERVACIOOS»

1 Varón.... 
Idem......

18 m. 
8m.

43
53
50

P ........... Sarampión.. ••.... Olmo, 3........................... » 28 Hembra. Y ”” Soltera.. Angina crupal......
Tabes mesentérica.

Mesón de Paredes, 41.... »
3 p............ I d e m * ., ••..•••• San Andrés, 3.. ............ » 29 Idem...... 2 P ........... Fernández de los Ríos, 6. y
84 Idem...... Casado ... 

Viudo.... 
Casado.. 
P ... . . . . .

Tuberculosis........ Pelayo, 63
Hospital Provincial.........

> 30 Idem...... 7m. P . . . . . . . . Dentición.. . . . . . . . P.° de los Melancólicos, 6 »
Idem.... 
Idem... •.

Idem................. > 31 Idem..... 10 m. P ... ....... Bronquitis............
Bronquitis capilar. 
Catarro bronquial. 
Pneumonía... . . . . .
Asfixia por el calor 
Enterocolitis.. . . . .

Torrijos, 27... • . . . . . . . . .
5 Pelagra...... ..........

Congest. visceral.. 
Bronquitis capilar. 
Lesión orgánica.. .  
B r o n q u i t i s ¡ •

Idem..., .......................... 32 Idem...... 1 P ........... Juan Bautista, 21.. . . . 9 ■
6 Idem.;.. • 14 m

16 m.
17

Gerte, 8....... .................. » 33 Idem... •, 3 P ... ....... Ferrocarril, 8 ........... »
7
8

Idem.. . .  
Idem... • •

P . . . . . . . .
Soltero ..p##9.......

Callejón de Preciados, 3. 
San Isidro, 12........ ........

34
35

Idem.... 
Idem. . . .

71 
5 d.

Viuda... *
P ... .......

Almagro, 3 ....................
Calvario, 8....................

»
»

9 Idem...... 3m. Arriaza (solar)................ » 36 Idem.. . . 74 Viuda •.. Bola, 4 ................... ........ »
10 Idem..... 4 m. p ü ’ .ü !. Idem..................... Claudio Cocllo................ > 37 Idem.. . . 8m. P . . . . . . . . Gastroenteritis.. . . Atocha. 65 . ................... »
11 Idem...... 10 d. 

3
11 
13

p ........ . Idem.. ««. . Serrano, 44....................
Méndez Alvaro, 73..........
Hospital Provincial.. , . .«

» 38 Idem. ... 5 m. P ........... Idem.... Mesón de Paredes, 92... . »
12
18

Idem......
Idem •• • Soltero .. 

Idem......

Bronquitis capilar. 
Pneumonía.. . . . . . .
Hepatitis

»
>

39 Idem. . . . 68 Viuda.. . Ulcera del estó
mago.. . . . .  •.. Florida Blanca, 3 * ... . . . . »

14 Idem...... Méndez Alvaro, 5 2 .. . . .  • » 40 Idem...... 8 d. P............ Eclampsia. . . . . Amaniel, 15.............. »
1 6 Idem.. • •. 2 P , . . . i . . . Enterocolitis. . . . . . Claudio Coello, 3.......... . » 41 Idem...... 3 P............ Meningitis............

Hiperemia cerebral 
Ataques epilécticos 
Hemor.a cerebral..

Palafox, 8 ............... .... »
16 Idem. . . .  

Idem... • •
37 Casado • •p............ Encefalitis ..••••.. Hospital de la Princesa..

Paseo del Canal, 4..........
Monserrat, 22.................
Fuencarral, 127....... .
Cuesta de Santiago, 7 ... 
Inclusa.......... ••..••••••

> 42 Idem... . . 1 P............ Relatores, 9 . . . . . . . . . . . . .
17 9m. Catarro intestinal. » 43 Idem. . . . 5 m. p............ Tesoro, 7 . . . . . . . . . . . . . . , »
18 Idem.. . . 4 m. p !!.!.ü ! Derrame seroso.. . . > 44 Idem.»,,. 84 Viuda •.. F e, 8 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Ponce de León, 7 . . . . . . . .
>

19 Idem...... 1 p ........... Atrepsia.. . . . . . . . .
Anemia crónica...  
No determinada...

> 45 Idem...... 80 Idem...... Derrame seroso. •.. »
20 Idem...... 69 Soltero.. 

p............
> 46 Idem...... 18 m. p ............ Inedia............ Ronda de Segovia, 1. . . . . »

21 Idem. . . . 9 m. > 47 Idem.... • 23 Soltera •• Flemón........... Hospital Provincial........ »
22 Idem Feto Idem..................... . » 48 Idem.... 80 Viuda. . . Demencia senil... * Idem................. ............ »
23 Idem...... Idem Idem..................* •.......... » 49 Idem..... Heridas............... . Depósito........................

Cardenal Cisneros, 51... 
Prado, 25.......................

Judicial.
24 Idem. . . . Idem Idem.......................... » 50 Idem. . . . 8 d. p ............ Inanición.............. »
25 Hembra.. 19 m. P............ Sarampión............

Angina diftérica... 
Fiebre tifoidea.. . .

Sagunto, 4 . . . .................. > 51 Idem. . . . 23 Casada*.. Heridas.............. Judicial.
26 Idem..... 6 P....* . . . Pelayo, 52................. . > 52 Idem...... Feto i. Hospital Provincial........ >
27 Idem 8 Soltera .. Olivar, 36................. . » 53 Idem. Idem Cava Baja, 14................. »

-• : ■ .= , ; í; . . " ' ' " ' ' '  ̂ r Varones. Hembras. TOTAL

, ; Sarampión.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Difteria..................... ......................................... .................

Del aparato respiratorio......... ................... .........
Demás enfermedades en general.....................  ................. .

2
»
2
5

15

1 ■ 
2 
»
5

21

■ 3 
2 
2 

10 
36

¡ToTákLdtMtmactouM. 24 29 53
M^ití 4 cíe Julio de 1892.̂ =Ei Direptorgeneral^Carlos Castel.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

SALA SEGUNDA

En el expediente, de la-cuenta de ingresos y pagos del Te
soro de la provincia de Baleares, rendida por D. Luis Martí
nez Hervás, Tesorero de Hacienda pública, ha dictado la Sala 
la providencia siguiente: , .

«Visto que D. Prudencio Gil y Sancho, Oficial que fué de 
de la Administración de Hacieúaa pública de la provincia de 
Baleares, ha dejado de comparecer ante este Tribunal para 
recoger y contestar el pliego de los reparos formulados en 
esta cuenta del Tesoro por ingresos y pagos de la referida 
provincia, rendida por el Tesorero que* fue de aquella Admi
nistración D. Luis Martínez de Hervás,. á pesar de las cita
ciones y emplazamientos que sé les han hecho en los perió
dicos oficiales: ; r / /  ;

; Vistos los artículos 66 y 117 delreglamento orgánico, y 
dé conformidad con lo propuesto; por * el Ministro ponente;

Se da por contestado el referido pliego de ueparos, y se 
declara en rebeldía al expresado D; Prudencio GilVy Sancho 
ó sus herederos, si éste hubiese fallecido, haciéndoles) las no
tificaciones sucesivas en los estrados del Tribunal. , . i 

Publíquese esta^declaración en, la forma que dispone el 
artículo 117 del reglamento orgánico, y pásense copias de la 
misma á la Secretaría general, pará los efectos que determi
na el párrafo segundo del arti 179 del, reglamento interior; 
verificado lo¡ cual, se procederá por la Sección á lo demás á 
que haya lugar. * •» '•: > * o * ■ >■> * ,

Así lo acordaron los señores que componen esta Sala, y 
firman en Madrid á 23 de Junio de 1892; de que como Secre
tario certifico. =  Juan Pedro Martínez. =J  osé González Blan- 
co.—José Gutiérrez de la Vega.=Juan A. Maldonado, Se* 
«cetario.» v. J ‘

Es copia de la providencia dictada por la Sala en la cuen
ta á que la misma se refiere, de óue certifico y firmo en Ma
drid á 30 de Junio de 1892,=V** B.°=Martínez.==Juan A. 
Maldonado, Secretario. 1149-?M

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado.

limo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por Don 
Tomás de la Peña en calidad de apoderado de la Sra. Dona 
María Clotilde de la Pedraja y Cuesta, contra la negativa del 
Registrador de la propiedad de Potes á inscribir una escritu
ra de venta, pendiente en este Centro en virtud de apelación 
del Registrador:

Resultando que D. Francisco Diez Cárabes Almirante y 
Lamadrid falleció bajó el testamento que otorgó en Turieno 
el 9 de Octubre de 1869, y en las cláusulas 6. y 7.a dispuso 
textualmente lo que sigue: «Sexta, y en el remanente ó parte 
líquida que llegase á tésultar £ quedase de todos los bienes, 
acciones y derechos, créditos é intereses que pertenezcan por 
cualquier concepto y pueda dejar al fin de sus días el otor-
fante D. Francisco Diez Cárabes Almirante y Lamadrid, 

aciendo, éstq uso dqlaiacultad que le conceden, las leyes, 
instituye y nombra por su único y universal heredero usu
fructuario á su hermano legítimo D. Matías, Diez Cárabes Al
mirante, vecino de este pueblo; en su consecuencia, luego que 
fallezca el testador entrari él D̂  Matías en la administra
ción, cuidado y dirección de tales bienes, percibiendo sus 
frutos, rentas ó intereses durante su vida y formando previa 
y oportunamente el correspondiente inventario, según los 
documentos públicos y privados, correspondencia y papeles 
que obran en poder del testador; pero sin que en aicho in
ventario deban incluirse créditos ó cántídáaés algunas que 
pertenezcan ó debieran percibirse de América y especialmen
te de Méjico, puesto que ésto lo reserva para otra declaración 
inmediata. Uná vez ocurrido el fallécimiehto del antedicho 
D. Matías, su hermano, todos los bienes; détéchós; eféditos ó 
acciones que hubiesen entrado bajo su administración y cui
dado, como procedentes del otorgante, pasarán íntegros y sin 
deducción alguna á D. Jacinto Diez Cárabes Gutiérrez, hijo 
de aquél, debiendo por lo tanto suceder en todos los bienes,

derechos, acciones é intereses del otorgante al mismo D. Ja
cinto Diez Cárabes y Gutiérrez, á quien al efecto designa é 
instituye por su heredero único y universal propietario; si 
bien ajustándose estrictamente á la voluntad, instrucciones 
y deseos del otorgante cuidará el heredero D; Jacinto de la 
buena conservación de los bienes, créditos y capitales que 
herede, para que todos ellos también Íntegros pasen y recaigan 
en el hijo ó hijos que dejase de su actual matrimonio con Doña 
Gertrudis Diez Cortinas y la Lama, reservándose el tercio y 
remanente del quinto y adjudicándose, en pleno dominio al 
hijo varón mayor que dejase el mismo D. Jacinto, y distribu
yéndose todo lo demás, ó sea el residuo de herencia con ri
gurosa igualdad entre todos sus hijos de ambón sexos habi
dos y procreados en el consorcio expresado.—Es la expresa 
voluntad del otorgante relevárí pomo releva, tanto al legatario 
D, Francisco como á los herederos D. Matías y D. Jacinto 
Diez Cárabes, de prestar fianza sin garantía alguna para la 
administración y buena conservación de los bienes que res
pectivamente estén á su cuidado, sin que por esto se entien
dan coartados en el libre ejercicio de sus derechos para la de
fensa y sostenerse en la. posesión y disfrute de tales bienes, 
en cuyos actos no podrán ser inquietados de modo alguno.»

; Resultando que en la villa de feotes, á 18 de .• Febrero de 
1891, sé otorgó una escritura pública por virtud de la que 
D. Jacinto Diez de Cárabes vendió á pacto de retro seis fin
cas á la Excma. Sra. Doña María Clotilde de la Pedraja y 
Cuesta, y Como dos de ellas, llamadas Coto de la Casería y 
Coto de la Serna de Fonfría, procediesen de la herencia de 
D. Francisco Diez Cárabes, no admitió el Registrador de Po
tes su inscripción por estimar que el otorgante carecía de fa
cultad para venderlas, ya que tiene limitado su dominio á 
favor de los hijos de su matrimonio con Doña Gertrudis Diez 
Cortina y la Lama, según se desprende de la cláusula 6.a del 
testamento en cuestión:

Resultando que D. Tomás de la Peña, en nombre déla 
Sra. Doña María Clotilde de la Pedraja, promóvió el presente 
recurso contra la anterior negativa, que impugnó, legando: 
que las dos fincas deque se trata le fueron embargadas á 
D. Jacinto Cárabes por débitos á la Hacienda pública, y d
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embargo fué anotado, por lo cual pudo la señora recurrente | 
creer fundadamente que aquéllas pertenecían al Sr. Cárabes I 
en propiedad, sin lo cual el embargo no habría producido | 
anotación; que en la cláusula 6.a del testamento fué instituí- ¡ 
do el citado señor heredero propietario, y pOT pndé las pala- ; 
bras «si bien ajustándose, etc.,» que á continuación sé leen, 
más son para el heredero un consejo que un precepto, y de ; 
modo alguno cabe reputar que en ellas se contiene condición 
de ningún género; que D. Jacinto Díéa Cárabes tiene satisfe
cho el impuesto llamado de transmisión de bienes en concep
to de heredero propietario; que aunque el Registrador estu
viera en lo cierto, la escritura sería inscribible, respetando 
la supuesta condición de que á la muerte del vendedor ha
bían de volver los bienes á sus hijos, inscripción que sería 
plenamente eficaz é irrevocable en el posible caso de que és
tos premuriesen á su padre; que en estos mismos términos 
inscríbense en Cataluña los heredamientos preventivos; y 
por último, que en el caso presente concurre la atendible cir
cunstancia de qué las dos fincas de qué se trata han sido 
vendidas para satisfacer el impuesto por herencia; de modo ¡ 
que los hijos, aun sobreviviendo á su padre, no tendrían de- ¡ 
recho á repetir contra una venta efectuada en defensa, de su 
misma herencia: t ; - I

Resultando que oido el Registrador de la propiedad de j 
Potes, informó: que los actos de sus predecesores al liquidar j  
el impuesto por razón de la herencia de que tratamos y al ! 
expedir certificaciones en este asunto no le eximirían de la -;¡ 
responsabilidad que contraería si inscribiese la venta origen 
de este recurso; que si D. Jacinto Cárabes pudiera vender los 
bienes heredados, claro es que éstos no pasarían íntegros á , 
sus hijos como expresamente ordenó el testador, que además 
dispuso la proporción en que habían de heredarlos; que el 
que los hijos del Sr. Cárabes puedan morir antes que su pa
dre, no altera los derechos actuales de éste, ni es tampoco 
aplicable al caso la legislación catalana que se invoca, por la 
sencilla razón de que el D. Jacinto es más bien un heredero 
vitalicio con obligación de transmitir los bienes á sus hijos, I 
ó lo que es igual, es un heredero fideicomisario y no un here- j 
dero con condición resolutoria, por lo cual méréée el concep- \ 
to de usufructuario con ciertas facultades, según se infiere | 
de las sentencias de 1.° de Julio del 71, 30 de Junió y 25 de j 
Octubre de 1881 y 29 de Enero de 1883 del Tribunal Supre- I 
mo, y las Resoluciones de la Dirección de 20 de Marzo de 1879, j 
15 de Julio de 1881 y 14 de Noviembre de 1888; que no está | 
justificado que la venta en cuestión haya tenido por causa el i 
pago del impuesto por herencia; y finalmente que, si cual I 
reconoce la recurrente, inscrita la venta podrían los hijos de | 
D. Jacinto que le sobrevivieran incautarse délos bienes nue- j 
vamente, es notorio que ellos son los únicos dueños de los I 
mismos, y que no es posible estimar válido el contrato cuya j 
inscripción ha sido denegada: ¡

Resultando de certificación librada por el Registrador de 'j 
Potes, á instancia de la recurrente: primero, que al folio 17 j 
del tomo 11 del Ayuntamiento de Camaleño, hay una anota- | 
ción en que se dice que la finca denominada El Coto, per- jj 
tenece en propiedad a D, Jacinto Diez Cárabes según el tes- | 
tamento de D. Francisco Diez Cárabes, anotación que se to- | 
mó en expediente de apremio contra el D. Jacinto, por débi- I 
tos á favor de la Hacienda pública, referentes al impuesto i 
sobre derechos reales y transmisión de bienes; segundo, que ¡ 
esa anotación fué cancelada mediante haber sido satisfecho 
el débito á que se refería; tercero, que en el mismo Registro \ 
existe otra inscripción del derecho hereditario de D. Jacinto j 
Diez Cárabes, hecha á favor de éste por fallecimiento de Don j  
Matías Diez Cárabes Almirante, con las condiciones y térmi- j 
nos que expresa la cláusula 6.a del testamento de D. Fran- j  
cisco; y cuarto, que la otra finca Coto las Sernas de Fonfría ¡ 
consta inscrita á nombre de D. Jacinto Diez Cárabes, copian- j 
dose literal la parte de la cláusula 6.a relativa á dicho h e - „ 
redero:

Resultando que traído al recurso el testamento de Don 
Francisco Diez Cárabes Almirante y Lamadrid, dictó auto el 
Delegado, confirmando la nota por las mismas razones ex
puestas por el Registrador:

Resultando que apelado ese auto, dictó providencia el 
Presidente, revocándolo por considerar: que las palabras del 
testamento de D. Francisco Diez Cárabes son claras, y, se-
fún ellas, no impuso limitación alguna al dominio en que 

eredaba á su sobrino, á quien instituyó por su heredero, 
único y universal propietario; que el testador sábía distin-; 
guir perfectamente entre usufructo, y propiedad,, según reve^ 
la su institución en favor de su hernaa.no Matías; que las par 
labras de la cláusula 6.a en que Registrador^ Juez M n 
do ver una limitación del dominio, no implican más que un 
consejo, al que ha de atemperarse D. Jacinto, mientras las 
circunstancias lo permitan, y que. si bien en la cláusula 7.a 
del testamento se releva á este heredero de prestar fianza, 
esto es una fórmula que no puede despojarle de sus faculta
des como heredero universal propietario, ni menos conver
tirle en mero usufructuario:

Visto el art. 109 de la Ley Hipotecaria y lo que disponen , 
las cláusulas 6.a y 7.a del testamento de D. Francisco Diez 
Cárabes Almirante:

Considerando que es jurisprudencia constantemente ad- ¡ 
mitida por el Tribunal Supremo dé Justicia que el testa
mento es Ley en cuanto no se oponga á la moral ó al dere
cho, y que al interpretar la voluntad de un testador hay que 
tomar sus palabras en su llano y natural sentido:

Considerando qué D. Francisco Diez Cárabes instituyó á 
su sobrino D. Jacinto por su universal heredero propietario, 
pero sin terminar en este punto la cláusula de institución, 
ordenó á continuaciónr explicando sil sentido y alcance, que 
se habría de entender ajustándose estrictamente el instituído 
á su voluntad/ instrucciones y deséos, y cuidando de conser-. 
var los bienes, créditos y Capitales que heredase; los cuales 
íntegramente habían dé pasar y recaer en sus1 hijósy á cuyo 
efecto hasta determinó la cuantía éhqitó éstos los habrían de 
heredar: ' / :i '̂ ^  ^  í

Considerando que no debe prescindjrse de ninguno de los 
conceptos que dicha cláusula comprende, sino ápreciarlóé to
dos concordando su sentido y ateñdiehdo Sobre todó á la ver
dadera voluntad del finado: > 1 /

Considerando que por ser ésta explícita y terminante res
pecto al particular de que los bienes que heredase él D. Ja
cinto hubieran de pasar íntegros á los hijos de Su matrimonio 
con Doña Gertrudis Diez Cortina, Se ha de entender que su 
calidad de heredero propietario no le confería la facultad de 
disponer libremente y en absoluto def dichos bienes, á menos 
que llegase el caso de no poder recaer défínitiyáménto en los 
hijos por preinorir al padre ó por cuál quiéra otra causa legal: 

Considerando que sólo interpretada lá cláusula 6.a; de éste 
modo tiene racional explica ción el contenido de la 7.a; en 
que se trata de la relevación dé fiahzás, ya que carecía de 
objeto relevar de fianzaal heredero, á quien se deja en abso
luto la propiedad de los bienes sin condiciones ni limitocio- 
nes de ninguna especie, en tanto que és cosa natural hacei 
mención de ella cuando esas condiciones existen, y mucho

más cuando crean derechos á favor de otras personas que 
han de hacerlos efectivos en su día:

Considerando que entendida y explicada la cláusula como 
queda dicho conforme á las palabras yálaintención del tes
tador, cualquiera disposición que el heredero haga de los 
bienes heredados, queda subordinada á la condición resolu
toria de que sus hijos le sobrevivan y se haga en ellos efec
tivo el derecho que les fué reservado en el testamento, lo 
cual no obsta á que si el padre llega á enajenarlos pueda ins
cribirse la enajenación haciéndose expresa reserva del men
cionado derecho, conforme á lo dispuesto en el art. 109 de la 
Ley Hipotecaria:

Considerando que hecha constar en el Registro de la pro
piedad de Potes la forma en que D. Jacinto Diez Cárabes su
cedió al testador, puesto que según la certificación unidl al 
expediente, en la inscripción se consignan las condiciones y 
términos que expresa la cláusula 6.a del testamento, es co
nocida la naturaleza de su derecho para los efectos del Re
gistro, y  á ella quedan subordinados, según los principios 
fundamentales de la Ley, los efectos de cualquiera inscrip
ción relativa á los bienes heredados:

Considerando que hecha la inscripción en la forma ex
presada, quedan á salvo los derechos de que se crean asisti
dos en su día los hijos y herederos de D. Jacinto Diez Cá
rabes;

Esta Dirección general ha acordado confirmar la provi
dencia apelada declarando inscribible el título presentado á 
Registro en los términos que dispone el art. 109 de la Ley 
Hipotecaria.

Lo que con devolución del expediente original digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 29 de Marzo de 1892.—El Direc
tor general, Antonio Molleda.=Sr. Presidente de la Audien
cia de Burgos.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Intendencia general de Hacienda pública de la provincia 
de Puerto Rico.

Habiendo sido citados y emplazados los herederos del Ma
riscal de Campo D. Rafael López Ballesteros por la G a c e t a  
d e  M a d r id  de 6 de Junio de 1889 y  habiendo también pasado 
con exceso el plazo que se le señaló; esta Intendencia general 
ha tenido á bien declararlos en rebeldía, debiendo publicarse 
esta declaración en la misma G a c e t a , cumpliendo de este 
modo lo que dispone el art. 117 del reglamento orgánico del 
Tribunal de Cuentas del Reino.

Puerto Rico 9 de Junio de 1892. =E1 Interventor general, 
Valentín Melgar.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno de la provincia de Granada.

Sección de Fomento.
D. José García de Velasco, Gobernador de esta provincia. 
Hago saber que al notificar á D. Eduardo Soler, como apo

derado de Dona María Morales, de esta ciudad, interesada 
comprendida bajo el núm. 32 en la relación de propietarios, 
á quienes afecta en término de Alhendín la expropiación para | 
la carretera de Granada á Motril, la necesidad declarada de | 
la ocupación de su finca y requerido para que nombrara pe- I 
rito, ha manifestado que carece de facultades al efecto; y en J 
su. consecuencia, visto el art. 39 del reglamento para la eje- 1 
cución de la ley de Expropiación forzosa, he acordado re- ¡ 
querirla por el presente, que se insertará, en los periódicos | 
oficiales, señalándole el improrrogable plazo de veinte díaS I 
para que designe apoderado residente en Alhendín que de- | 
todamente la represente; en el concepto de que transcurrido | 
este plazo sin efectuarlo se notificará y entenderá el expe
diente válidamente con él Síndico de aquel Ayuntamiento, i 

Lo que se publica á los efectos acordados. j
Granada 30 de Junio de,1892.=José García ,de Velasco. .

_  / v fi iiss- m f
Gobierno de la provincia de Navarra.

Negociado 3.°-—Beneficencia*.
Como Oficial de este Negociado y Fiscal nombrado por el 

Ilmo. Sr. Gobernador de esta provincia para instruir el expe- | 
diente que determina el reglamento de 30 de Diciembre 
de 1857, con el fin de depurar los hechos ocurridos en 18 de 
Marzo último, con ocasión del incendio de dos casas en Echa-; 
rri-Aranaz, y ver si el guardia civil de primera clase de la 
quinta compañía de la Comandancia de esta provincia Joa
quín Elcáno Zunzarren es ó no acreedor al ingreso en la Or
den civil de Beneficencia, hé acohiádó dar publicidad, como 
dispone el art. 5.° del citado reglamento, en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, al hecho que se 
atribuye á dicho guardia y que consiste en haber, salvado la 
vida, en unión de otro vecino, á una criatura de corta edad 
que se hallaba en una de las casas inmediatas, a fin de que’ 
por cuantas personas lo presenciaron ó tuvierpn de él noti
cia fidedigna, se puedan presentar en el término de treinta; 
días reclamaciones en pro ó en contra de la exactitud de tal 

,hecho y su aclaración de las^circunstanGias que en él concu
rrieron. . , , . , f '

Pamplona 28 de Junio de 1892.=Carlps Martinet e I^ago.

i .< -1Estación Contraída Telégrafos.
telegrama* recibido$ en eld iad é la fecha y detenido* éfi dicha 

oficina por no encoadrar d*u* deétinaiariót, panto* dedóncfe 
proceden y *%* nombre*y domicilió*. ; : ' 1'

c e n t r a l  '

Ferrol.—Antonio Grilo, Hileras, 12, principal. „
Villagarcía.—Isidora Méndez Núñez, sin senas.
Alicante.—Marcelino Ortega, Cava Baja, teléf.0 978* 
Barcelona.—Esteban Rodríguez^ Atocha, 36. ,
Córdoba.—Marcelino Válcárcel, café Madrid *
Santander.—Martin Florence, lsabel Católica* 11. ; 
Avila.—Fernando Ri^ra, Mayor, 10.
Almadén —José González, lista Telégrafos.
Toledo,—Renijlla,ídem., ■,/ .. * ’ V

Tarragona.—Antonio Carga, S¿n Mateo, 20 ó 24, segundo 
| San Sebastián.—Domingo Pascual, Castillo, 4.

Almería.—Orellana, Fuencarral, 99.
Pontevedra.—Juan Velasco, Azucenas, 3 (ausente). 
Santander.—Idem, ídem.

NOROESTE

Barcelona.—Carmen Espinosa, Mendizátoíl, 36.
Laredo.—Feliciano Ortiz, Fomento, 7.

SUR
Barcelona.—Julián Rodríguez, Lope Vega, 27 segundo- 
Toledo.—José Ojeda, Santa Isabel, 5.
Madrid 5 de Julio de 1892. =  Por el Jefe del Centro* 

Atanasio Armentia.

ADMINISTRAClÓN MUNICIPAL
Alcaldía constitucional de Riaza.

No habiendo comparecido al acto de clasificación y decla
ración de soldados verificada ante el Ayuntamiento de esta 
villa el mozo Julián González Gómez, natural de la misma, 
número 5 del último alistamiento, é hijo legítimo de Jenaro 
y de Juana, residente, según manifestación verbal de suŝ  
padres, en Santafé (Buenos Aires), en el expediente de pró
fugo que se le ha instruido y de acuerdo con la Excma. Co
misión provincial, se le ha concedido el plazo improrrogable 
de cuatro meses, á contar desde esta fecha, para que pueda 
verificar su personal presentación en el salón de actos pú
blicos de estas Casas Consistoriales; en la inteligencia que 
de así no hacerlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

En su virtud se le llama, cita y emplaza, para cumplir lo 
acordado y en previsión de que si así no lo cumpliera, ruego 
y encargo por medio del presente á las Autoridades de refe
rida localidad se sirvan procurar su busca, captura y remi
sión á esta Alcaldía, previo el acuerdo del representante le
gal de esta Península.

Riaza (Segovia) 24 de Junio de 1892. =E1 Alcalde, Pedro 
| Municio Gil. 1146—M
¡i

ADMINISTRAClÓN DE JUSTICIA
Juzgados militares.

ALGECIRAS
D. Luis Olías Miranda, Teniente de navio de la Armada 

y Fiscal interino de causas de la Comandancia de Marina de 
Algeciras.

Por el presente se cita, llama y emplaza por tercera y úl
tima vez á José Ortiz Ayala, hijo de Francisco y de Isabel, 
natural y vecino de Estepona, soltero, de veintiocho años, 
marinero y patrón que fué de la escampavía Gaditana, para, 
que en el término de diez días, siguientes al de la inserción 
de este edicto en el periódico oficial que últimamente lo pu~ 
blique, se persone en esta Fiscalía para responder á los car
gos que le resultan en causa que se le sigue por delito de 
contrabando y conexos; apercibido que de no verificarlo le 
pararán los perjuicios á que haya lugar.

Dado en Algeciras á 30 de Junio de l892.=Luis Olías.— 
Por mandato de S. S., Cándido Rubio. 1123—M

BAENA
; D. José Grandal y Ramos, primer Teniente del escuadrón 

de la Guardia civil de la Comandancia de Córdoba, y Juez 
instructor nombrado para la formación de la presente su
maria.

Habiéndose fugado el día 4 del corriente mes á úna pare
ja del puosto de Lucena el gitano José Núñez Cortés,, natu
ral de Campillos (Sevilla), cuyas Beñas son: dé veintiséis 
años de edad, alto, delgado, moreno, de ojos grandes, boca 
grande, hoyoso de viruelas, con traje chaqueta y pantalón 
lanilla clara y sombrero también claro, ignorándose su para
dero, por este mi primer edicto cito, llamo y emplazo para 
que en el término de treinta días sé presente en la casa cuar
tel que ocupa la fúefza dé la Griáraía éi^ií en Báena (Cór
doba).

Asimismo en nombre de la ley requiero y de mi parte su
plico á todas las Autoridades, tanto civiles como militares* 
procedan á su busca y captura, v caso de conseguirlo lo pon
gan á mi disposición eh la ?ilfá ye la fecha. .

Y para que llegue á conooijniento de todos, insértese, 
este llamamiento én lá G a c e t a  d e  M a d r id ,  Boletines oficiales, 
de las provincias de Sevilla; Córdoba y Resumen oficial de la 
Guardia civil. , , ^

j Baena 23 dé Junio de 1892.= José Grandal y Ramos.=EL 
Secretario, Pedro Sáñz Cabañero.  ̂ 1127—M

I , , BAEZA.
 ̂ D. Clemente Hernández Romero, primer Teniente del es- 
I cuadrón de lá Comandancia de Guardia civil de Jaén, y Juéz 
! instructor de la causa incoada contra una pareja de dicho*
I Cuerpo, ^or el delito de no haber entregado úna cantidad de 
¡ dinero qué récibió para un preso que conducía. o

Pof la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por se~ 
gunda Vez al Guardia civil licenciado José Fernández Serra
no, que en 16 de Noviembre del año último- se hallaba domi- 
cilfádó'ién la Villa de Madrid; calle de Velardeí núm^ll; pisô  
principal, naturaMe Andújar (Jaén), de oficio albañil, hijo* 
ae José y de Carmen, cuyas señas personales son:: estatura* 
un metro 670 milímetros, pelo negro, Ojos melados  ̂ cejas al) 
pelo, c o I o t  moreno, nariz, cara y barba regulares, hoyoso do 
viruelas y de treinta y seis años de edad; para q̂ ue en el ter
mino de veinte días, contados desdé el siguiente al de la in-̂  
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d m d , Resumen de
servicios de la Guardia civil y Boletines oficiales, de las provin~ 
cias de Jáén y Madrid, comparezca en este Juzgado* &fco enr 
la casa cuartel de la Guardia civil en esto ciudad, á fin de# 
que sean oídos sus descargos; apercibiéndole que de no ver»*' 
ficarlo será declarado en rebeldía. ' ' . v

Suplico a todas las Autoridades de la Na<ñóu, y en nom
bre de lá ley les réquíero, qué por cuantos medios esten-a fsii
alcance, procedan i  la buscá y captura del citado su}eto , y 
caso de ser habido ponerlo á mí disposición con las segurida
des debidas* -  - ' " . ' " y  t ■‘ rii4Baeza 24 de Junio de 1892. =E1 Juez instructor, Q) emento 

j Hernández Romero. =Por mandato, el Secretario, Franciseo 
| Paton/í ékftándea, * \ -  U.26—3a/
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lu j a d o s  dto primara Iflitanda.
BARCELONA—-HOSPITAL

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospital de esta ciudad en méritos del 
expediente promovido á nombre de D. José Martí y Barbé, se 
expide el presente edicto, por el cual se hace público haberse 
hecho por dicho Martí la denuncia de la desaparición ó ex
travío de dos láminas de cinco obligaciones cada una del fe
rrocarril de Tarragona á Barcelona y Francia, valor nominal 
2.500 pesetas una, señaladas con los números del 57.426 al 
57.435 inclusive.

Y se señala al tenedor de las referidas láminas el término 
de nueve días para que comparezca en dicho expediente á 
usar del derecho que le compete.

Barcelona 11 de Febrero de 1892.=Lieenciado José Anto
nio S&nchis. X—32

CADIZ—SAN ANTONIO
En virtud de providencia dictada por ante mí en este día, 

por el Sr. Juez de primera instancia del distrito de San An
tonio de esta capital, en expediente para legalizar la situa
ción del alienado en el Manicomio provincial Francisco Gu
tiérrez, natural de Paiña (Almería), hijo de José y de María, 
de setenta y seis años de edad, y casado con Josefa Palas, 
ignorándose cuál pueda ser el domicilio ó paradero actual de 
ésta, así como el de los parientes más próximos de dicho alie
nado, se cita y emplaza á éstos, y á falta de los mismos á 
aquélla, con objeto de que dentro del término de un mes, qu( 
empezará á contarse desde la inserción del presente en te 
G a c e t a  d k  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, se per* 
sonen en diehe expediente en legal forma para ser oídos 
apercibiéndoles que de no efectuarlo se acordará lo proce- 
dente, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Cádiz 23 de Junio de 1892.—El Escribano, Adolfo Soria,
J—4353

CARTAGENA
D. Joaquín Alonso Ruiz, Juez de instrucción de Carta

gena.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza s 

D. Luis F. Rías, cuyas circunstancias, señas personales y do
micilio se ignoran, para que dentro del término de diez días, 
contados desde la publicación de este llamamiento, compa
rezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le re
sultan en la causa que contra el mismo se sigue por estafa 
á D. Juan Sáez Vélez; apercibiéndole que caso de no compa
recer le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Y encargo álas Autoridades, tanto civiles como milita
res, que procedan á su busca y captura, conduciéndolo á este 
Juzgado, en lo que va interesada la recta administración de 
justicia.

Dada en Cartagena á 6 de Junio de 1892.=Joaquín Alon
so Ruiz.= El actuario, Francisco Bautista y Soriano.

J—4354
CHINCHÓN

D. Manuel Izquierdo y Ael, Juez instructor de esta villa
y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Ignacio 'Torree 
Fernández, vecino de Vlllacañas provincia de Toledo, y á Pê  
dro Rugero Sesmera, Fernando Ballester González, Gregorio 
Huete Potencíanos Antonio Villalobos Sesmero y Eugenio 
Torres Carroño, éstos vecinos de Aranjuez, para que en tér
mino de diez días, contados desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provin
cia y de ladeToledo, comparezcan ante este Juzgado al objeto 
de emplazarles ante la Audiencia de lo criminal de Alcala de 
Henares en el sumario que centrales mismos se ha instruido 
por hurto de leñas; bajo apercibimiento si no comparecen de 
ser declarados rebeldes.

Y al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así eiviles como militares, procedan á la busca, captura 
y remisión de dichos sujetos,á este Juzgado, caso de ser ha
bidos, con las seguridades convenientes.

Dado en Chinchón á 26 de Junio de 1892.=Manuel Iz
quierdo.=E1 actuario, Juan Escandías. J -,-4371

FERROL
D. Gonzalo Queipo de Llano y Sánchez, Juez de primera 

instancia de la ciudad del Ferrol y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á la pro

cesada María Dolores Josefa Martínez Montero, hija de E n
rique y de Eugenia, soltera, de veinticuatro años, natural de 
la Gráña, ausente en ignorado paradero, haciendo dos meses 
desapareció de Santiago, en donde se dedicaba á la prostitu
ción, para que dentro del término de diez días improrroga
bles, contados desde el siguiente al de la publicación de la 
presente en la Gaorta de Madrid, se presente en este ju z
gado y sala de audiencia, situado en el piso alto de la cárcel 
pública de esta ciudad, con el fin fie ser emplazada en el su
mario que contra la misma y otra se instruye sobre estafa de 
30 pesetas á D. Manuel Calvo; apercibidas que de no hacerlo 
las parará el perjuicio á que haya lugar.

Ai propio tiempo ruego i  las Autoridades, así civiles 
como militares, procedan á la busca de la María Dolores Jo
sefa Martínez Montero, poniéndola, en caso de ser habida, á 
nú disposición.

Dada en Ferrol á 21 de Junio de 1892.=Gonzal o -Queipo 
de Llano y Sánehez,=De orden de S. Manuel Barbeíto.

 .............
Tiene d eca ta tea u n  metro 65 centímetros, la,dimensión 

de las manos es de 19 centímetros, y la de los pies 20, pesa 
48 kilos, el ©olor del rostro es moreno, y el pelo y los ojos 
negms. J~4355

g e t a f e

. DoMiguel Entrambasaguas y Corsini, Juez de instruc
ción del partido de Getafe.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
procesados Ramón López Fernández, de treinta y cuatro 
anos de edad, natural de Grado, provincia de Oviedo, hijo de 
Atan asió y de María, soltero, ajustador, vecino de Madrid, 
domiciliado últimamente en la calle de Toledo, núm. 47, cuar
to cuarto, cuyas señas personales pon: estktura Rita, color 
moreno claro, cara ancha, ojos castaños, bigote rubio, barba 
afeitada, nariz y  boca rehilares, y viste traje negro de tricot, 
camisa á rayas, botas negras de becerro y  boina azul, y á 
José Maldonado Cabello, hijo de Cristóbal y de María Gracia, 
natural de Granada, de cuarenta y tres años, casado, zapa
tero, domiciliado en Madrid, Ronda de Toledo, núm. 4 tri
plicado, í&arto núm. 28, siendo sus señas personales: estatu
ra alia, cara ancha, color moreno, ojos pardos* barba afeita

da, bigote castaño, pelo negro, nariz y boca regulares, y vis
te traje de paño á rayas en buen uso, faja negra, camisa blan
ca con rayas color rosa, alpargatas negras cerradas y som
brero hongo también negro, para que ambos comparezcan en 
este Juzgado á la práctica de una diligencia judicial dentro 
del término de nueve días, contados desde el siguiente-á la 
publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de la provincia; bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y pararles el perjuicio- que hubiere lugar, po.es así 
lo tengo acordado en el •sumario que contra los mismos ins
truyo por estafa.

Al propio tiempo excito el celo de todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de policía judicial, para que pro
cedan ála busca, captura y conducción á la cárcel de este  
partmo á mi disposición, de referidas procesados.

Dada en Getafe á 27 de Junio de 1892.=Miguel de En- 
trambasaguas.= Por su mandado, Maximiano Díaz.

J—4372
HÍJAR

D. Eusebio Lasala y García, Juez de instrucción del par
tido de Híjar.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Miguel Serrano 
Abad, natural y vecino de Alloza, casado, de treinta y un 
años de edad, délas señas que al final se expresan, para que 
comparezca dentro del término de diez días en este J uzga - 
do, a contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  

|  M a d r id  y Boletin oficial de esta provincia, á responder de los 
I cargos que se le hacen en causa que instruyo contra el m is

mo y otros sobre muerte violenta de D. Ricargo Gil Hidalgo 
y lesiones á su esposa; apercibiéndole que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades pro
cedan á la busca y captura de aquél, poniéndolo á mi dispo
sición, caso de ser habido, con las seguridades debidas en las 
cárceles del partido.

Dado en Híjar á 30 de Junio de 1892.=Eusebio Lasala. =  
Por mandado de S. S., Jerónimo Villacampa.

Señas de Miguel Serrano.
Estatura un metro 570 milímeros, pelo castaño, cejas al 

pelo, ojos garzos, nariz y boca regulares, barba clara, color 
moreno, anda algún tanto jorobado; viste pantalón de pana 
negra rayada, blusa azul, banda negra, alpargatas cerradas 
blancas, camisa blanca de cotón y gorra negra con visera.

J —4373
HÜELVA

D. Francisco Fernández Amay a, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita y llama á Francisco José Silva, de 
esta vecindad, de veinte años ce edad, soltero, jornalero, 
que habitó en la calle de Enmedio, núm. 8, para que en el 
término de diez días, contados desde la inserción de este edic
to en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la sala audiencia 
de este Juzgado, sita en la calle de Alonso de Mora, núm. 6, 
con objeto de que dos facultativos le reconozcan y declaren 
sobre la herida que padeció; apercibido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, dispongan la busca de dicho 
individuo, y caso de encontrarle le ordenen comparezca in
mediatamente ante este Juzgado.

Dado en Huelva á 25 de Junio de 1892.=Francisco Fer
nández Amaya.=Por su mandado, Fernando Bel. J—4356

HUETE
Por la presente y á virtud de lo acordado por él Sr. Juez 

de instrucción de esta ciudad y su partido, en providencia 
de esta fecha en el sumario que de oficio se instruye sobre 
robo y asesinato de Isabel Cebríán, vecina que fué de Mon- 
calvillo, en razón á no haber sido hallados los sujetos que se 
dirán, se mandó citar y emplazar á Jos procesados Juan Mar
tínez, Félix Moreno, alian Navarro; Isaac Hornal, alias Pe
queño; Rufino, alias Calzones; á un tal alias Fugado, cuyos 

| domicilios y actual paradero se ignoran, en auto que dicto el 
mismo Juzgado con fecha 26 de los corrientes, por el cual se 
les ha declarado rebeldes y concluso dicho sumario, man* 
dando remitirle original á fa Audiencia de lo criminal 

; de Cuenca, poniéndose en conocimiento del Sr. Fiscal de Ja 
misma luego que fuesen notificados y emplazados los proce
sados, haciéndoles saber que en término de diez días compa
rezcan ante dicho Superior Tribunal, requiriéndoles para que 
designen Procurador y Abogado que íes representen y de
fiendan; bajo apercibimiento de que en otro caso les serán 
nombrados de oficio, y que fia no-comparecer les pararán los 
perjuicios á que hubiere lugar en derecho.

. Y con ei fin de que las notificaciones y emplazamientos 
acordado$ surtan los efectos legales y pueda insertarse la 
presente ¡m la  G a c e t a  d e  M a d r id , en cumplimiento de lo 
mandado libro esta cédula que firmo en Huete á 30 de Junio 
de■ 4892.^11 ■ Secretario, Añádete Fernández. J—4374

ILLESCAS
Licenciado D. Plácido Moya y Moya, JSscribanq del Ju z-. 

ígafio de instrucción de esta villa de Illescss y su partido.
En virtud de próvidenciá dictada en el día de ayer ppr el 

¡'Sr. Juez de instrucción de este partido en la causa que se si
gue contra varios vecinos fie Dedillo por exacciones ilegales, 
en Ja q,ue fué parte como acusador privado D. Juan de Dios 
Tóuriño, vecino que ha sido de la misma población, se hace 
saber la existencia fie dicha causa á Doña Antonia Touriño, 
hija y presunta heredera del D. Juan de Dios, cuyo paradero 
se ignora, y á la vez se la cita y emplaza para que dentro del 
término de diez días, á contar'de^de la inserción de ésta cé
dula en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletin oficial de la provin
cia de Toledo, comparezca ante la Audiencia de lo criminal 
de Toledo en el caso de convenirla sostener la acción ejerci
tada e» referida causa por su difunto padre; bajo apercibi
miento de que en otro caso le parará el perjuicio que hay# 
lugar.

Y á los efectos que determina la ley de Enjuiciamiento
criminal, expido la presente que firmo en Illesc&s á 26 de
Junio de 1892.=Licenciado Plácido Moya. J—4357

  JAÉN

D. Bernardo Cuadrao y Cotorro, Juez de instrucción de
esta capital y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, si 
rematado Diego fie Ja Cruz Expósito, natural y vecino de esta 
ciudad, hijo de padres lio conocidos, jornalero y de veinti
nueve años de edad, cuyas señas personales y actual parade
ro se ignora, para que en el término de quince días desde la 
publicación fie la presente vn la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado, sito 
calle de Cerón, núm. 23, al oi>jcto fie notificarle la sentencia

2 recaída en causa que se siguió sobre lesiones, é ingrese enla  
? cárcel deesta capital á sufrir la pena de tres meses de arresto 
í mayor que le fué impuesta; apercibido que de no verificarlo 
| será declarado rebelde y le parará él perjuicio que haya 
í lugar.
! Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon- 
j so XIII, y el de su Augusta Mafire la Reina Regente del Rei- 
\ no (Q. D. G.), exhorto y requiero y en él mío pido y encargo 
;■ á los Sres. Jueces de instrucción, Autoridades, asi civiles 
I como militares y demás r gentes de la policía judicial, proce

dan á la busca y captura del Diego de la Cruz, y habido que 
sea, lo pongan á mi disposición en la cárcel antes indicada;

¡ pues en ello está interesada la recta administración de jus- 
I ticia.

Dada en Jaén á 28 de Junio de 1892. =Bemardo Guadrao,
S Por mandado de 8. S., Francisco R. Martí. J ~ 4375
í
\ LA RODA
¡j,
I D. Juan García y García, Juez de instrucción de esta villa
1 de La Roda y su partido.
I Por el presente edicto se cita y llama á Braulia Llamas,
I cuyo actual paradero y demás circunstancias , se ignoran, la 
j cual ha tenido su último domicilio en Madrid, Ronda de To- 
I ledo, núm. 4 triplicado, para que dentro del término de diez 
¡ días, acontar desde la publicación del presente en los perió- 
f dicas oficiales, comparezcan ante este Juzgado & prestar de- 
| claración en esusa criminal que en el mismo se sigue sobre 
| violación; apercibida que de no verificarlo le parará el per * 
l juicio que haya lugar.
? Dado en La Roda á 30 de Junio de 1892*=Juan García y
| García.=Por mandado de 8. S., Leandro Escribano Molina,
| J—4376
I- LINARES
; D. Juan Saval Sacristán, Juez de instrucción de este
: partido.
' Por la presente se cita, llama y emplaza por término de
í diez días, á contar desde su inserción, á un gitano llamado 
! Juan Pardo, alto, moren.0, de unos treinta y dos años de 

edad, tratante, viste traje tricot negro y sombrero hongo y 
| botina de igual color, á fin de recibirle cierta declaración en 
f causa que se instruye en este Juzgado sobre hurto de un 
; burro á Manuel Martínez Rojas; apercibido que de no com- 
• parecer le parará el perjuicio á que hubiere logar.

Dada en Linares á 28 de Junio de 1892.=Juan Bavah =
| Por su mandado, Ildefonso Jurado. J—-4376

1 LORA DEL RIO
,D. Manuel Gómez Quintana, Juez instructor de esta villa 

y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza al objeto de que 

dentro del término de diez días, que empezarán a correr y 
; contarse desde la inserción de éste en la G a c e t a  d e  M a d r id  
; y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en este Juz - 
I gado á la persona ó personas que en la noche del 23 al 24 d el 
i  actual, y sitio denominado Paso ánivel del Gano, término de 
| esta villa, quitaron las trabas á dos bestias menores, propie- 
! dad de los vecinos de esta villa Alonso León Palma y Fran- 
í cisco Molina Soriano, bien con el ánimo de sustraer las bes

tias, bien con el de ir montados en ellas, abandonándola» 
j después, á fin de que presten declaración en el sumario que 

por el indicado heeho se instruye en este Juzgado; bajo aper- 
¡ cibimiento de que si no lo hiciesen les parará el perjuicio 

que haya lugar.
Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon

so XIII (Q. D. G.), se excita el celo de todas las Autoridades 
de la Nación é individuos de la policía judicial parp, que prac
tiquen eficaces diligencias en averiguación de las personas 
que llevaran á cabo los hechos de que queda hecho mérito, y  
conseguida que fuese, los detengan y remitan á disposición 
de este Juzgado.

Dado en Lora del Río á 28 fie Junio fie 1892.=M&nu$I 
Fernández Quintana.=E1 actuario, Autopio Navarro.

J—4377
MADRID—CENTRO

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Centro de esta capital, dictada á mi tes
timonio en autos ejecutivos que sigue D. Manuel Martí
nez y Fernández, contra D. Julián Marín y Ramírez, sobre 
pago de pesetas, por el presente edicto se anuncia la venta 
en pública subasta de la casa señalada, con el núm. 3 de La 
calle de Tarragona, Glorieta de las Delicias, de esta capitel; 
compuesta de sótanos, planta baja, destinada atiendas, piso 
principal, segundo, tercero y cuarto; tiene dé superficie piar 
na 313 metros 51 decímetros cuadrados; equivalentes á 4.028 
pies, por la cantidad de 64.448 pesetas en que fue tasada, cuyo 
remate ha de celebrarse en la audiencia dé dicho Juzgado, el 
día 4 de Agosto próximo, á 3á hora de las nuéve y media fie 
su mañana; advirtiéndose á los ücitadores que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos terceras partes del 
precio de su tasación; qué para tomar parte en la subasta 
han de consignar previamente éh la mesa del Juzgado, ó en 
él éstablecimiento destinado al efecto, él importé del 10 
por 1G0 de la mencionada cantidad; que los títulos de pro
piedad fueron suplidos por certificación del Registro, ^ue^ 
danfio de manifiesto en el despacho de la Escribanía de mi 
cargo, todos los días no feriados hasta el del remate, é e  
nueve á doce de su mañana, con los que d éberán confor
marse los licitadores, sin que tengan derecho á exigir ningu
nos otros.

Madrid 4 de Julio de T892.=V.° B;°=í:El Juez de primera 
instancia, Ponee de León.= El actuario, ante mí, Enrique 
González Bedmar. X-^28

MADRID—ESTE
D. Antonio Gubillo y Muro, Juez interino dé instrucciún 

del distrito del Este de esta Corte.
For la presento cito, llamo y emplazo á D. Gristino Moli

na y Bauza n, fie veit tidós años dê êfiafii soltero, encuaderna
dor, natural de Salamanca, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, contados desde el M- 
guiente al en que e&ta requisitoria ue inserté en la G aceta  
d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ob
jeto de responder á los cargos que le resultan en causa cri
minal que se sigue por estafa; apercibido que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará eL perjuicio á que 
hubiere lugar. ;

Al mismo tiempo ruego y encargo í  todas las^ Autoridad 
des, y ordeno á Jos agentes de Ja policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas senas personales se ig
noran, y ha vivido en la calle de San José, núm. 6, piso prin** 
cipal; y en el caso de ser habido, lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado.

Madrid 1.° de Julio de 1892.=Antonio Gúbillo y Muro¿= 
El Secretario, Antonio Ortega y Solís. J—4427
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MADRID—SUR

Feria presente y en virtud de providencia dictada con 
fecha 27 del actual por el Sr. Juez ae primera instancia de 
dicho distrito en autos promovidos por D. Ricardo Villamor 
y Turpín sobre declaración de pobreza para litigar contra 
D. Manuel García Doncel y las demás personas que se crean 
con derecho jal título de la Deuda pública perpetua interior 
de l 4 por 100, serie Er núm. 9.058, sobre reivindicación del 
mismo, se cita y emplaza con dicha demanda á las referidas 
personas, al presente ignoradas, para que comparezcan en 
elreferido Juzgado, sito en la baile del General Castaños, 
númer© 1, en término de nueve días á contestar la repetida 
demanda; bajo apercibimiento si no lo verifican de que se 
sustanciará sólo con el Sr. Abogado del Estado; previnién
doles que este emplazamiento se hace á instancia del de
mandante, y que de no comparecer les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Madrid 28 de Junio de 1892.=El Escribana, Felipe Gon
zález Bernabé. 285—P

MALAGA—SANTO DOMINGO
Yo el infrascrito Secretario de actuaciones del Juzgado 

instructor del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.
Doy fe que en la causa que se expresará obra la requisi

toria del tenor siguiente:
«Por la presente cito, llamo y emplazo á Domingo Jimé

nez. Castro, alias Piti, natural de Almenar, de treinta y dos 
años de edad, viudo; viste pantalón punto azul, chaqueta 
Mcot negro, sombrero negro sevillano, botas becerro mate 
con cañas color lila, y usa capa negra con vueltas encarna
da®; cuyo actual paradero se ignora, aunque se cree resida 
en Valencia ó pueblos de su provincia, para que en el térmi
no de diez días, á contar desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e ta  be  Madrid  y Boletines oficiales de las 
provincias de Lérida, Valencia y Málaga, se presante en la 
cárcel pública de esta ciudad para quedar sujeto á la causa 
qffie se le sigue sobre estafa á Angela Losada García; bajo 
Apercibimiento deque en otro caso será declarado rebelde 
y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
JAlby.

Al propio tiempo recomiendo á las Autoridades de la Na
ción, y pido y encargo á cuantos institutos forman la policía 
Judicial, procedan á la busca, captura y conducción á la ci- 
■foda cárcel pública del referido Domingo Jiménez Castro si 
en> cualquiera de las formas que la ley determina no presta 
ñanza en el acto por valor de 2.000 pesetas y se obliga á com
parecer en este Juzgado* pues así lo acordé por auto de este 
día, dictado en la causa de referencia.

Dada en Málaga á 27 de Junio de 1892.=Francisco Galle
go.=E1 actuario, Enrique Moreno,»

Y para publicar en la Ga c e t a  de Ma d r id , expido la pre
sente en Málaga á 27 de Junio de 1892.=Enrique Moreno.

J—4358
MEDINA SIDONIA

D. José Diez de Tejada Vargas Machuca, Juez de instruc
ción de este partido.

Por la presente requisitoria ruego á todas las Autorida
des, así civiles como militares, y encargo á les individuos de 
la policía judicial, hagan practicar aquellas y practiquen és
tos activas diligencias para conseguir la busca, captura y 
conducción á la cárcel de este partido con las seguridades 
convenientes de Manuel Juan Tabales Muñoz, de treinta 
años de edad, hijo de Francisco Tabales Brenes y de Dolores 
Muñoz Fernández, de estado casado, con María Vargas de 
los Reyes, natural y vecino de Sevilla, en la calle Guadalupe, 
número 7, de oficio desbravador y tratante de ganado, sin 
apodo, instrucción y con antecedentes penales; de estatura 
un metro 56 centímetros, la dimensión de las manos 18 cen
tímetros, la de los pies 24, castaño el color de las pupilas, ne
gro el del pelo, trigueño el del rostro, sin ningunas cicatri
ces, siendo su peso 66 y medio kilogramos; por tenerlo así 
mandado en sumario que contra el mismo instruyo por deli
to de hurto de 12 caballerías, de la propiedad de D. Francisco 
Benítez y Benítez.

Medina Sidonia 27 de Junio de 1892.—José Diez de Teja
da.^ José González. J—4359

PINA
D. Bartolomé Pfelayo, Juez municipal de Pina, ejerciente 

el Juzgado de instrucción de dicha villa y su partido per 
ausencia del propietaiio.

Por la presente requisitoria cito y llamo á Tomás Látorre, 
natural de Saeedillo, vecino de Armillas (Montalbán), de es
tatura alta, recio de cuerpo y barba poblada, que viste cal
zón de pana negro muy usado de grano de arroz, camisa de 
color rayada, pañuelo negro á la cabeza, faja morada, calci
lla lisa y alpargatas, que el día 22 del actual se hallaba se
gando en el monte deGélsa con otros segadores de Armiilas, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca en 
este Juzgado, sito en éx convento de San Francisco dentro 
del término de nueve días, con el objeto de notificarle el auto 
de procesamiento y prisión y recibirle declaración indagato
ria en causa que me hallo instruyendo sobre lesión á Agus
tín Blasco; previniéndole que de no comparecer le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces, Au
toridades, civiles y militares* Guardia civil y agentes de la 
policía judicial, procedan á ía busca y captura de dicho To
más Latorre, y caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción con las r seguridades convenientes.

Dada en Pina á 26 de Junio de I892.=Bárfrolómé Pela- 
yo.=De su orden, Juan Berdún y Pallarés. J—4360

SAN CLEMENTE
En la causa que en este Juzgado se1 sigue en virtud de 

denuncia de D. Manuel Pérez Muñoz> Recaudador del contin
gente provincial, contra D: José Alvarez Oaraduge, vecino 
do Sisante, sobre malversaciónv de fondos públicos* el señor 
D. Emilio Velasco y Padrino^ Juez de in-strueciún de esta vi 
lla y su partido, ha acordado en providencia de hoy se cite á 
dücho Oarsduge para que en el término de diez días, conta
dos desde la inserción d'e la presente el el Boletín oficial de 
1W provincia y G a c e ta  de Ma d r id * comparezca en este Juz
gado á responder de los cargos que le resultam en referida 
causa; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le parará 
ej perjuicio queJbjiya lugar en derecho.

San Clemente 30 de Junio de 1892.=El Escribano, Salva
nte Orozco* J—4378

SEO DE URGEL
El Sr. Juez de primera instancia de este partido en mé

ritos de los autos seguidos en este Juzgado á instancia de 
María.Quimesó, María del Carmen Quimesó y Estaña! contra 
Antonio Quimesó y Estañol, sobre división de herencia, en

providencia del día de hoy se acordó requerir á dichos her
manos, para que en el improrrogable término de cinco días 
firmen á los compradores D. Pedro Vilarrubla y D. Antonio 
Agustí, vecinos de esta ciudad, la correspondiente escritura 
de venta de las fincas vendidas; bajo apercibimiento de que 
transcurrido dicho término sin verificarlo se les otorgará 
por este Juzgado de oficio.

Seo de Urgel 22 de Junio de 1892.=Juan Gener.
287—P

Por el Sr. Juez de instrucción de este partido, con provi
dencia del día de ayer, dictada en el sumario que se sigue en 
este Juzgado sobre estafa, se ha mandado citar al denuncia
do Miguel Masip, que se ha ausentado de su domicilio de San 
Martín de Provensals, calle de San Pablo, núm. 75, piso se
gundo, que estaba empleado en la Compañía Catalana de 
Tranvías, y anteriormente Recaudador que fué de contribu
ciones de esta ciudad, cuyo actual paradero y demás circuns
tancias se ignoran, para que dentro del término de diez días, 
siguientes al de la publicación de esta cédula en la G a c e ta  
de  Mad rid , comparezca ante este Juzgado á fin de ser oída 
su declaración en dicho sumario; bajo apercibimiento de pa
rarle en otro caso el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Seo de Urgel 26 de Junio de 1892.=Tomás Durán, Es
cribano. J—-4362

TOLOSA
D. Fermín Garbayo y Moreno, Juez de primera instancia 

de la villa de Tolosa y su partido.
Por el presente edicto hago saber que en providencia de 

este día he acordado se le cite ante este Juzgado para el día 
30 del actual y hora de las diez de su mañana, á D. Víctor 
Sagastiberria y Zavala, de ignorado paradero, con el objeto 
de celebrar el juicio sobre alimentos provisionales que recla
ma su esposa Doña Vicenta Urbieta y Tejería, domiciliada en 
Villabona; y prevenido que si dentro del término fijado no 
compareciers se continuará el juicio sin más citarle ni oírle.

Dado en Tolosa á 20 de Junio de 1892.=Fermín Garbayo. 
Por su mandado, Licenciado Eugenio Arizmendi.

288—P
VÉLEZ RUBIO

D. Luis Afán de Rivera, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita y emplaza por término 
de veinte días, paTa que se persone en los estrados de este 
Juzgado á prestar declaración en causa sobre hurto de dos 
muías, al sujeto que el día 26 de Mayo último se introdujo 
en la finca de Cristóbal Martínez Cabrera, Diputación de las 
Ramblas, donde pastaban dichas caballerías, siendo las se
ñas del presunto culpable, de unos treinta años, delgado, mo
reno, nariz y cara largas, regular de estatura, barbilampiño 
y habla andaluza, aunque parece fingida; viste sombrero hon
go castaño oscuro, chaleco, chaqueta y pantalón de tela ne
gro, el chaleco algo cerrado por delante, pañuelo de corbata 
blanco con rayas negras y alpargatas, y tiene un lunar en la 
cara.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades, ci
viles y militares, dispongan la busca y captura de dicho su
jeto, poniéndolo á mi disposición en las cárceles de esta villa 
y á la ocupación de las caballerías, cuyas señas expresan á 
continuación.

Vélez Rubio 20 de Junio de 1892.=Luis Afán de Rivera. 
Por mandado de S. S., Antonio Soriano Ros.

Señas de las caballerías.
Una muía roja oscura, mamona, de treinta meses, próxi

ma á la marca y roma.
Otra muía negra, bragada clara, castellana, de veintiocho 

meses, más corta y pequeña que la anterior. J—4261
VICH

D. Valentín Suárez Valdés, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria y como comprendidos en el 
número 1.® del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se llama y busca á José Sala, alias Rabiza, y Carlos N., de 
oficio al parecer carpintero, vecinos de esta ciudad y cuyo 
actual paradero se ignora, sin que consten más señas, para 
que dentro del término de nueve días, á contar desde la in
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M ad rid , comparezcan 
en este Juzgado al objeto de recibirles indagatoria, instruir
les de sus; derechos, y notificarles el auto de procesamiento 
y prisión provisional dict < do en el sumario que contra los 
mismos y otros me hallo instruyendo sobre coacciones

A la vez ruego á todas las Autorid ides, así civiles como 
militares y agentes de policía judicial, que, como jase hatlte. 
acordado en méritos de djicho sumario, procedan á la busca* 
captura y conducción de dichos sujetos, caso de ser habidos* 
á las cárceles de este partido á mi disposición.

Dada en Vich á 25 de Junio de 1892 =  Valentín S. Vál- 
dés.=Por mandado de 8. S., Alfonso Mamblona.

J—4364
ZARAGOZA—SAN PABLO

D. Pablo Campos y Pérez, Juez de instrucción del distri
to de San Pablo de Zaragoza.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 
individuo procesado por este Juzgado que al recibirle decla
ración dijo llamarse José Sampol Espinal, ser hijo de José y 
Dolores, do treinta y ocho años de edad, natural de Alcalá 
de Guadaira, vecino de Madrid, domiciliado en el paseo de 
Santa María de la Cabeza, núm. 10, piso segundo, y cuyo pa* 
radero se ignora, para que dentro del término de diez días, á 
contar desdé la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
de Ma d r id , comparezca ante este Juzgado de Sau Pablo, sito 
en la calle de la Democracia, núm. 62, principal, á responder 
de los cargos que le resultan en la causa que se le instruye 
sobre sustracción de una cartera de bolsillo, y de Ja qtue apa
rece usó de nombre supuesto ál ser interrogado; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego á los Jueces y demás Autoridades 
de la policía judicial del territorio que pueda encontrarse el 
procesado, procedan á su busca y captura, y de ser habido, 
lo pongan con las debidas seguridades a mi disposición en 
las cárceles de esta capital. *

Dada en Zaragoza á 28 de Jimio de 1892.=Pablo Campos. 
Ante mí, José Guitarte.

Simas del procesado.
Estatura un metro 70 centímetros, peso 70 kilogramos, 

dimensión dé las manos 19 centímetros de largas por 17 de 
anchas; ídem de los pies 28 centímetros, color de los ojos 
pardos, pelo negro y rostro muy moreno. J —4347

NOTICIAS OFICIALES
Unión Hullera y Metalúrgica de Asturias.

Balance de situación en 31 de Enera de 1892.
Pesetas.

ACTIVO
Pertenencias mineras............
Terrenos y edificios................
Material y mobiliario.............
Nuevas instalaciones............. ........... . . . . . . . .  631.510*38
Registros de minas................
Vapor Unión Hullera . ...........
Almacén general....................
Existencias de carbones.........
Acciones.................................
Caja................... ........... ......................... 47.198*69
Cuentas varias5deudoras.

5.813.275*86
PASIVO

Capital.....................................
Amortización y reserva.........
Efectos á pagar......................
Cajas de socorros....................
Créditos de accionistas..........
Cuentas varias acreedoras, ,.

5.813.275*86

Gijón 31 de Enero de 1892,.=  E1 Jefe de la Contabilidad,
C. Guisasola. Y—aa

Sociedad del Pantano de Puentes.
Balance.

ACTIVO FeBetag-
Cajas: metálico en las de Madrid y Lorca y en 

cuenta corriente en el Banco de España.. . .  17.482*60
Varios deudores: saldo á favor de esta Socie

dad por producto de la venta de aguas y de
cuentas á liquidar  ....................................... 56.285*89

Obligaciones en cartera: valor de seis obliga
ciones por negociar........................................ 3.000

Pantano, cuenta general: coste de la conce
sión,, intereses devengados por las obliga
ciones primitivas de primera y segunda emi
sión hasta su cancelación, adquisición de la 

i presa vieja, gastos de instalación é intere- 
j  ses de préstamos abonados hasta la fecha.. 406.236*59

Construcción de la presa: valor por coste de 
obras ejecutadas, y gastos de personal y
generales ..........................................  3.114.930*74

Edificios: valor de los construidos en el Pan
tano, según el inventario.......  66.405*14

Expropiaciones: valor de terrenos expropiados
para el embalse............................................ 151.266*95

Maqumariar valor de máquinas y accesorios y 
del material fijo y móvil que posee la So- iénai»

. 1ciedad ...............  103.022*80Almacenes: valor de las existencias en acce
sorios de maquinaria, materiales de cons
trucción, herramientas y útiles, según in
ventario. ....................................................... 33.858*83

Telégrafos: coste de las vías de comunicación
entre Lorca y el Pantano.....................................  6 190*77

Mobiliario, instrumentos y útiles: valor de los 
¡ existentes para el servicio de las dependen

cias en Lorca y en el Pantano. .............  5,968*20
i Estudios de acequias de riego y de proyectos: 
j coste de la de distribución de riegos y habi

litación de otro Pantano................................ 48.569*18
I Explotación: por gastos de la misma no com- 
j  pensados con los productos hasta la fecha.. 274.214*71
¡ Deuda flotante: importe de cupones de accio-
! nes pendientes de pago.................................. 1.224.960

Banco de España cuenta de efectos en custo- 
j dia: valor nominal de 96 acciones de capital
| depositadas......................   48.000

| 5.560.392*40
| PASIVO ” —

Capital: por el de esta Sociedad, representado 
por 4.224 acciones de 500 pesetas desembol
sadas con 8 por 100 de interés anual y amor
tización.  ........................  2.112.000

Nuevas obligaciones: valor á la par de 3.398 
obligaciones hipotecarias de esta Sociedad 
de primera emisión y 6 por 100 de interés

■ anual amortizables en cuarenta años  1.699.000
Intereses de obligaciones: importe de cupones

no realizados.............     473.565
Intereses de acciones de capital: importe de

cupones no realizados  ............   1,224.960
Efectos á pagar: por una letra en circulación

á cargo de esta Sociedad..............................   2.000
Residuos de obligaciones: valor de las que es

tán en circulación á convertir en obliga-
cienes.... .............  .....................................

Acciones ea fianza: valor nominal de 96 accio
nes de capital depositadas por los Sres. Con
sejeros. . . . ..............    48.000

5.560.392*40
■"■"■■■■■■■■■“ ■■■■i

MaiMd 31 de Diciembre de 1891. =  El Tenedor de libros. 
Juan Castellano. X—31

Celebrada la junta general ordinaria de accionistas de esta 
Sociedad, convocada para el día 20 de Marza último por anun
cio inserto en la_GACETA de  Ma d r id , correspondiente al 16 
de Febrero del año corriente, fueron aprobados por la misma 
los siguientes acuerdos: 

i 1.° Reelección de los Sres. D. Pedro Pablo Ayuso y Don
| Vicente de Garcini para Consejeros de esta Sociedad.
I 2.° No admitir las dimisiones presentadas por varios se-
| ñores Consejeros.
i Y 3.° Completar el número de Vocales del Consejo, de- 
* signando para ellos á los Sres. D. Amos Salvador y Rodrígá- 
; ñez, D. Ramón Echagüe, Marqués de Yarayabo y Vizconde, 
f de la Torre de Luzófci



80 6 Julio 1892 Gaceta de Madrid.—Núm. 188
Lo que en cumplimiento de la ley se anuncia á los efectos 

oportunos- , , . . ,
Madrid 5 de Julio de 1892.=Por el Consejo de administra

ción, Juan Castellano. X—*30

Sucursal del Banco de España en Alicante.
Habiéndose solicicado de esta sucursal del Banco de E s

p a ñ a  duplicado del resguardo dé dépósito transmisible nú
mero 427, extraviado, de pesetas 5.000 en efectivo, expedido 
por esta oficina en 31 de Marzo de 1887 á fa,vor del depositan
te D. Antonio García Botella, se annncia al público por pri
mera vez, para que el que sé crea con derecho á reclamar lo 
verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la 
fecha de la inserción de este anuncio en los periódicos oficia
les G a c e t a  d e  M a d r id  y 1boletín oficial de esta provincia, se
gún determinan los artículos 9.° y 237 del reglamento refor
mado por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, esta 
sucursal expedirá el correspondiente duplicado del resguar
do, anulando el primitivo y quedando exento de toda respon
sabilidad.

Alicante 25 de Junio de 1892.=E1 Secretario, C. Martín 
del Pozo. X—29—3

B olsa de M adrid.
Cotización oficial del din 5 de Julio de 1892, comparada con la 

del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS = :

Día 2. Día 5.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.. . .  70*20 70*30-10-25-30
Aplazo, » 70*35-25-30—35

fin cor. fir. 
cambio m. 70*30 

74*25-30 
fin cor. fir.
0‘5 0 prima. 

pequeños. 71 0t0 70*75-65-40-55-70
7Q*80-60-3B-50-90 

70*30-71*10-20 
71 010-71*15

Huevos, series G y H, de 100 y 100 pesetas. 71*25 70*70-75-50
Idem fd. al 4 por 4 00 exterior   73*80 73*60-65-70-65

pequeños. 74 0t0 73*80-74 OjO
73*90-80-70

Nuevos, series G y  H, de 1QÚ y *00pesetas » 74*50-40
Idem amortizable al 4 por 4 0 0 .,..........................  79** 0

péqueños, » 79*50-75-70-40-60
79*80-65-45-90-55 

Billetes hipotecarios de Cuba. 4886.. . . .  » 404*15-25-20
Idem id. id., emisión dé 4890, números

4 al 140.000................................    » 96*70-50-60
Banco Hipotecario de Espafla.-r-Cédulas 

al 5 por 400, números 4 al 450.000.... » 95'50-70-50
Acciones del Banco de España   » 365 0i0-366 0j0

367 010-368 OiO 
367 010

Idem fd. id. cantidades pequeñas  » 857 0|0

Cambios oficiales sobré p la za s  d el R ein o .
1 -  -  —— ■=—

»ái» iKKxricio uxiricie

Albacete. •. •• * ’ 0*80 b Logroño. . . . . .  0*25 »
Aleoy«...  0*20 » Lorca   0*70 »
Alicante. . . . . .  0*25 » Lugo   0*30 »
Almería.  0*25 » Málaga... . . . .  0*80 »
Avila..............  0*25 a Murcia. . . . . . .  0*25 *
Badajoz....... 0*80 » Orense   0*30 »
Barcelona  0*20 # Oviedo. . . . . . .  0*2§ *
l ija r ..............  0*88 » Patencia...... 0*30 *
BUbao............. 0*20 » Palma Maltor/ 0*26 *
Burgos   0*80 * Pamplona., . , .  0*25 *
Ciceros  0*10 » Pontevedra... '"0*15 »
fMdizi   0*20 • Reus  0*20 #
Cartagena.... 0'20 p Salamanca.... 0*25 *
Castellón.. . . .  0130 « San Sebastián. 0*20 *
Ciudad Real. .  0*86 » Santander. . . .  0*20 *
Córdoba  0*30 « Sta. Cruz Tfe.. 0*86 *
Cerufia  0‘2E * Santiago...... 0*20 •
Cuenca  0*35 * Segovia.  0*80 »
Ferrol..  0*25 * Sevilla   0*20 *
Borona  0*25 * Soria   * 0*30 *
Bijón..............  0*25 • Tarragona.... 0*25 *
frutada  0*80 » Tal/ la Reina. 0*70 »
Buadalajara.. 0*86 » Teruel  0*80 •
Maro.............. 0*25 » Toledo...%.... 0*30 »
Huelva .........  0*25 » Tudela  0*61 »
Buesoa*.  0‘30 » Valencia  0*20 »
J a é n ... .. .. .. .  0*80 * Valladolid.... 0*26 m
Jerez Fronter a. 0*20 * Vigo. . . . . . . . .  6*20 »
León . . .  0*80 * Vitoria   0*25 m
hirida   0*20 » Zamora  0*30 m
Muarés*  0425 t Zaragoza  0*20 »

B olsas ex tran jeras.
PARÍS 4 DE JULIO DE 1892

/ Deuda perpetua al i  por 100 exterior . . .  4 65*25
í Idem id. id. Interior................................... á »

Mondos etpa-S Idem amortizable al 2 por 100.............4 »
Moles. . . . . . .  i Idem id. al 2 por 100 exterior.   4 »

f ídem id. ai 3 por i 00 exterior...... á *
\ Obligaciones de Cuba.. . . . . . . . . . . . . . . .  4 460*50

Mondos fra n -(  8 por 100..........................  á 98*50
<. ornes,.............J 4 1)2 por 100..........................................  4 105*90

Consolidados ingleses (2 S|4 por 100).... 4 96 5{8

Cambios oficia les sobre p lazas e x t r a j e r a s .
Londres, 4 la vísta, libra esterlina, 28*70-28*65 oe«*u«.
Paria, 4 la vista, francos, beneficio 4 papel, 43*85-43*75.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 5 de Julio de 1892.

| ’ tem per a tu r a
ALTURA 7 tire., dei , ==::yrr::::: ■- ■.
barómetro - raaiíóiotTBO DIRECCION ESTADO so sa s  reducida "««il...... .. • —
4 0° y en Humede- y daae del viento del cielo.

cniUmetroB Seco. ciáo.

emafiaia.. 740‘66 49*4 45*4 N S... Brisa*• Casi desp/
Smafama.. 744*08 27*4 49*4 ESE.. Idem.. Despejado,
4*dei día. . .  740*33 32*8 30*8 SSE... Idem.. klasidesp/
idelatarde 709-40 33*3 48*3 SO.... Id.fte. ídem.
6 de la tarde 708*53 32*4 47*5 SO.... Id. lig.. ídem.

$ de la moche] 709 46 26 6 44 6 JONO.. Viento.) Idem.

temperatura máxima déi aire, á la sofcibra... . . . . . . . .  ° 34*3
’’ Idem" mfeima    i . . . .  ; ^46'9

Difebéiiéia 4*7 4
Temperatura máx ma al Sol, á dos metros de la tierra. 39*6
Mem d dentro de una esfera d© cristal................  .........  65*4

Diferencia............................ . . . . . . . . . . . . . . . . .  25*5 í
temperatura máxima á cielo' descubierto juntó á la

tierra vegetal ó labo rabie.....................................    45*4
Idem mínima id.......................................................   46*3

Diferencia.............................................. . 28*8
Velocidad del viento• en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros)..  ...................................   362 *
Oscilación barométrica, íií. (milímetros)...   * 2*6
Altura íd. con respecto á la media anual, á las hueve

4ela noche. +  2*5
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). * ,

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid sobre el estado atmosférico en 
varios puntos de la Península á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia a las siete 
el dia 5 de Julio de 1892.

Altura Temparâ
barométrica tura Fuerza

á 0* cién Estado Estado
LOCALIDADES y »1 nivel “ *"*“  del del ......... . ,del mar en centesi- del cielo, de la mar,

milímetros, males, viento, viento

S. Sebastián. 768*0 24*6 NE. . .  Brisa..  NÍiboso.. íIT ra iq . *
Bilbao;.....
Oviedo  767‘6 49*8 N E... ídem.. ídem  »
Coruña(7h.) , .769*6 47*7 O,i. . .  Id. lig. Mmuboso. Tranq.1
Santiago  768*0 20*0 N . . . .  Calma. Despejado, ; »
Orense...... 768*4 21*0 N .. . .  ídem.. Idem ..... *
Pontevedra..
Vigo............  767*5 24*4 NO...  Idem.. Nuboso.... Tranq.*

Oporto.; . . , .
Lisboa (8 h..) 765*8 20*4 N B.*fte. Despejado. Picada.
Cáceres..... 765*2 29*5 NO... Calma. Idem  »
Badajoz.....

S.Fern. (7h.)
Sevilla   765*6 29*7 N E... Ide®.. Idem  »
Málaga.  766 2 25*0 S E ... Viento. Nube so.... Tranq.*
Granada.... » 25*4 N E... Brisa.. Despejado. »

Alicante  768*0 34*2 SE.. .  Viento. Idem... . .  »
M urcia....>. 767*0 27*0 N E ... Calma. Nuboso.... »
Valencia..... 768*7 27*6 E. . . .  Brisa.. Id e m ... . . .  »
Palma  768*4 30*3 NE... Idem.. Casi desp .* Trancr/
Bárcelona.•. 768*4 26*2 S E ... Calma. Despejado. Picada.

Teruel  766*9 22*4 S . . . . .  Idem.. Idem ...... »
Zaragoza.... 768*2 23*0 NO... » Idem..;... »
Soria   765*7 22*6 N..-.*.- Calma. Idenu   ̂ »
Burgos  765‘6 26*0 E . . . .  Idem.. Idem ...... »
León...  766*9 30 6 NE... Idem.. Idem  »
Valladolid.. 765f3 27*0 S E ... Brisa.. Idem  »
SÉamanca... 765*8 24*0 E . . . .  » Idem   »
Sigovia.. . . .  764*6 25*3 NO. . .  Brisa.. Idem ...... »

Madrid  765*3 27*4 ESE.. Idem.. Idem.  »
Escorial  764*5 24*2 NO... Calma. Idem.  »
Ciudad Real. 76í>*7 49*0 O.. . . .  Idem.. Idem.  »
Albacete.... 764*0 16*3 ESE.. Brisa.. Idem  »

París  766*6 17*3 O ..... Id. lig. Nuboso.... »
Gris-Nez....
St. Mathieu.. 766*5 4 4‘4 o  Brisa.. M. nuboso. Picada
Isla d*Aix...| 767*2 47*7 » Idem.. Idem Tranq/
Biarritz  768*0 49*7 ESE.. ídem.. Cubierto.. Idem.
Clermoat.... 767*6 48* * O Calma. Casidesp/ »
Perpiñán.... 767*4 21*4 NO... ídem.. Despejado. »
Sicie   765*3 19*2 NO... B /fte. Brumoso... Picada.
Niza  764*4 24*2 NNE.. Calma. Despejado. Tranq/

Roma.. . . . . .  766*2 24*4 N Idem.. Brumoso... »
Nápoles.......
Palermo. . . .  766*9 49*2 » Idem.. Despejado. »
Malta.   766*2 23*8 O .... .  Idem.. Idem  »

RETRASADOS —.DÍA 4
Oporto. . . . . .  766* I 24 *4 O . . . .  B / fte. Casi de|p / (Tranq/
Badajoz,,,.. 761*2 1 26*5 NO... Calma. Despejado. »
M álaga..... 765*1 1 26*8 SO.... Viento, Algs. nubes P. oleaje
Soria,.   76**8 22*4 SO.... Calma. Despejado. ' »
Ciudad Real. 782*9 27*0 ¡¡SO.,., Brisa.. Idem ...... *
Albacete.... 782*9 '25*5 - SE. . . ’ Idem., -Nubosa... ■ » ■
Roma  765*7 23*0 N . . . .  Id.lig.. Despejado. »
Náooles  766*1 22*0 O  Calma. Idem  »
Palermo. ... 766*4 25*0 » Idem.,- Idem  . »
Malta  765*0 23*9 N. . . . .  B /lig . Idem ...... »

D irec c ió n  g en e ra l d e  C o rreo s  y  T e lé g ra fo s .

Según los partes recibidos de las capitales hasta las once 
deda noche, no ha llovido en ninguna de ellas.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Be los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita dé policía urbana, resultan ser los precios dé los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1 á 2*50 pesetas el kilogramo*
Idem de carnero, de 1 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo. 
Despojos de cerdo, de 1 á 1*25 pesetas el kUQgramo. 
Tocino añejo, á 2*25 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2*50 á 3 pesetas él kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*44 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*60 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas ei kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas él kilogramo.
Cok, á 0*7 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*80 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*15 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*30 á 1*40 pesetas el kilogramo, y á 14 pese

tas el decalitro.
Vino, á 0*90 pesetas el litro v á 8 pesetas el decalitro. 
Petróleo, á G'30 pesetas el litro y  á 8 pesetas el decalitro.

RESES DEGOLLADAS, Número.

Vacas. . .  ¿ ...............     284
Terneras. . . ¿   ...........   117
Carneros... ...........          >
Corderos.....r. ^ , . . . . . . . . . . . . . . .  1.215
Lechá l e s . ^

Total. . . . . . . . . . . . . .  1.616

Su peSo en kilogramos • •  ..........  70.089

Precios á los tablajeros.
Vaca, dé 1*29 á 1*37 pesetas el kilogramo.
Cordero, de 1*25 á 1*37 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta 
capital en el dia de ayer lós siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetas.

Toledo   ...........     1.515*44
Segovia. •'#••• ’é 5* 1.278 31
N o íte .. . . .   .........     9.111*58
B i l b a o * . 1. * . . .  * ♦ . .  í 1.532 32.
Aragón  ............ ; . . . . ............  1.124*61
Valencia;.. . . ;  ...........       1.455‘83
Mediodía*.. . . . .     21.093*80
Ciudad Beal.. ,*»*«». •* . . . . ■ . . . . . . . .  t . . . . . . . .  4.278 98.
Imperial.. 1.C05 19
■ A.rganda¿ • • ̂ ¿ ¿  í »»‘i . . . . . .  • •. ¿. . .  2^6 85:
Correos... . . . ^ . . v , . . . . . . . . . . . . .  46*95
Matadero de vacas......... ...................................  19.679*63
Idem de c e r d o s . ¿ ¿ ¿ . >
Intervenciones       é . . ¿ . »

Total. . . . 60,559*49
Recaudado en igual fecha del año anterior.. . . .  70.928*87

Diferencia en este día de menos,. . . . . .  10.369*38

Madrid 5 de Julio de 1892.=E1 Alcalde.

A N U N C I O S

Gu i a  oficial d e  e s p a n a  p a r a  e l
año de 1892. —  Se halla de venta en el 

Almacén de la Gacbta díb Madrid, situado en 
la planta haja del Ministerio de la Ooherna» 
cién, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase   20
Segunda ídem.............  12

. Tercera ídem............ S
E n  rústica............. „ 5

Ad m in is tr a c ió n  d e  l a  g a c e ta  d p  m a d r id .—
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir los subscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

SANTOS DEL DÍA
SantaLucia,mártir.

Cuarenta Horas en la  iglesia de San Fermín.

ESPECTACULOS
JARDINES DEL BUEN RETIRO.*—A las nueve. — Bl 

naufragio del vapor María, — El mirlo blanco, — Los cuatro 
palos.

Montaña rusa todos los días desde las ocho de la mañana 
á las doce, y desde las tres de la tarde hasta las ocho de la 

noche.
TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO. —A xas ocho y 

tres cuartos.—¡Fuego!—El Rey que ramo,
TEATRO DEL TIVOLI.—A  las ocho y tres cuartos.— 

Retolondrón:—Salvador y> salvadora.—la s  hijas del Zebedeo,
TEATRO DE RECOLETOS. — A las nueve. — Bl gorro 

patos!—¡Cariño! —¡Al agua, frigio.—Caretas y capuchones.
CIRCO DE PARISH.—A las nueve.—Beneficio y despedi

da del doble jougleur Taylor.—Tercera presentación de los 
aplaudidos músicos gigantes y la pantomima «Los albañiles», 
con otr s especiales ejercicios.

Entrada general, 50 céntimos.
CIRCO DE COLON.—A las nueve.—Grande y variada 

función por los principales artistas de la compañía, los ex
céntricos musicales los Crescendos y la pantomima titulada 
«Mazzeppa». Segunda presentación de los hermanos Bañóla.

Entrada general, 50, céntimos; niños y militares, 25.


